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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Estudios Estadísticos 28026869

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Bioestadística

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Bioestadística por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUÍN GOYACHE GOÑI Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 00696061N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUÍN GOYACHE GOÑI Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 00696061N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARMEN NIETO ZAYAS Decana de la Facultad de Estudios Estadísticos

Tipo Documento Número Documento

NIF 00419497T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio alumnos, Avda. Complutense, s/n 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Bioestadística por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Estadística Ciencias de la vida

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026869 Facultad de Estudios Estadísticos

1.3.2. Facultad de Estudios Estadísticos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Estructurar el proceso de análisis de un problema con elementos aleatorios

CG2 - Utilizar adecuadamente los métodos y técnicas estadísticas más usuales en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas estadísticos mediante la utilización del software adecuado y del desarrollo de
programas eficientes

CG4 - Comunicar y transmitir los resultados estadísticos mediante la elaboración de distintos tipos de informe, utilizando
terminología específica de los campos de aplicación

CG5 - Desarrollar un espíritu innovador en un ambiente interdisciplinar, fomentando de forma creativa la resolución de diversos
tipos de problemas que surgen en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida

CG6 - Conocer, identificar y seleccionar fuentes de información biomédicas públicas, de los organismos internacionales y de las
organizaciones científicas, sobre el estudio y dinámica de las poblaciones con el fin de integrar su uso en el trabajo cotidiano

CG7 - Realizar lecturas críticas de informes y publicaciones científicas de los campos de aplicación

CG8 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de fuentes de información, bibliografía, elaboración de
protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño, ejecución y evaluación crítica de estudios en las Ciencias
de la Salud y de la Vida

CG9 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado en la determinación de la técnica estadística apropiada

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar un razonamiento crítico y gestionar información científica y técnica de calidad

CT2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo

CT3 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares

CT4 - Adquirir un compromiso ético y social

CT5 - Comunicar resultados de forma oral y escrita

CT6 - Alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, y elimiar toda discriminación por razón de sexo o discapacidad.
(Leyes 3/2007 de 22 de marzo y 51/2003 de 2 de diciembre)

CT7 - Promocionar la cultura de paz a través del respeto de los derechos humanos, la eliminación de la intolerancia y el fomento
del diálogo y de la no violencia como práctica que debe generalizarse en la gestión y resolución de conflictos. (Ley 27/2005 de 30
noviembre)

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar e incorporar en el modelo matemático avanzado, que representa la situación experimental, aquellos factores
aleatorios que intervienen en un estudio biosanitario de alto nivel

CE2 - Adquirir conocimientos propios del ámbito de la Biología, Epidemiología, Farmacología, Salud Pública y, en general, de las
Ciencias Biomédicas

CE3 - Saber aplicar la Probabilidad y la Estadística Inferencial al diagnóstico clínico
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CE4 - Ser capaces de aplicar métodos avanzados de simulación para resolver los problemas de aleatorización, asignación,
estimación e inferencia que aparecen en pruebas biomédicas convencionales y de nuevo desarrollo

CE5 - Consolidar los fundamentos de la inferencia bayesiana y desarrollar distintos métodos de muestreo de la distribución a
posteriori mostrando sus beneficios en la resolución de situaciones reales en el ámbito biosanitario de difícil solución bajo el
enfoque de inferencia clásico

CE6 - Diseñar, recoger y depurar un conjunto de datos para su posterior análisis estadístico; incluyendo también el caso concreto de
grandes bases de datos

CE7 - Diseñar y desarrollar, mediante lenguaje de programación, programas informáticos eficientes para la gestión y el análisis de
grandes bases de datos, que permitan aplicar técnicas estadísticas avanzadas y emergentes en el ámbito de la Bioestadística

CE8 - Identificar el método apropiado para determinar el tamaño muestral en un proyecto de investigación en las Ciencias de la
Salud y de la Vida

CE9 - Distinguir entre los distintos tipos de estudios y elegir el tipo de diseño más adecuado en función del objetivo de la
investigación

CE10 - Manejar las herramientas avanzadas necesarias para la búsqueda bibliográfica, la elaboración y la presentación de una
investigación científica de calidad en las Ciencias de la Salud y la Vida

CE11 - Comunicar y transmitir los resultados estadísticos correctamente, mediante la elaboración de informes o artículos de
investigación, utilizando terminología específica de los ámbitos de aplicación en las Ciencias de la Salud y de la Vida

CE12 - Clasificar los estudios según la comparación a realizar y conocer, cuando se precise, los trámites para su aprobación y
puesta en marcha

CE13 - Saber plantear y modelizar estadísticamente problemas reales complejos en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida
en función del tipo de información disponible y del diseño del estudio

CE14 - Saber interactuar con especialistas de equipos multidisciplinares para entender los problemas y los objetivos planteados en
ambientes de incertidumbre y variabilidad en la investigación bioestadística y comunicar soluciones estadísticamente viables

CE15 - Planificar y diseñar estudios de Meta-análisis

CE16 - Capacidad de realizar una revisión de las nuevas metodologías aplicadas en el ámbito de las Ciencias de la Salud y de la
Vida y mejorar las habilidades de investigación relacionadas con dicho campo

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso:

Según establece el RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010 y la normativa de la UCM sobre el proceso de admisión a las enseñanzas del Más-
ter, será necesario estar en alguna de las siguientes situaciones:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingenie-
ro Técnico u otro expresamente declarado equivalente.

b) Estar en posesión de un título universitario homologado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España.

c) Estar en posesión de un título universitario oficial extranjero expedido por una institución del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), que
faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas universitarias de posgrado.

d) Estar en posesión de un título universitario oficial ajeno al Espacio Europeo de Educación Superior equivalente al nivel de grado y que faculte en el
país de origen para el acceso a enseñanzas universitarias de posgrado y, además, haber solicitado el permiso de acceso a Máster en la UCM, excepto
para los másteres que habiliten para el ejercicio de una profesión regulada que deberán tener su título homologado por el Ministerio Español. La obten-
ción del permiso no implicará en ningún caso la homologación de la titulación previa del interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el de cur-
sar las enseñanzas de Máster.

Requisitos específicos de acceso:

El perfil del estudiante que se recomienda para acceder al Máster debe corresponderse, preferentemente, con el de una persona con una formación
sólida en Estadística. También se considerarán adecuados aquellos titulados en las áreas de Ciencias de la Salud o de Ciencias, con inquietudes pro-
fesionales o investigadoras en Bioestadística.

En el caso de que no se cubrieran todas las plazas con los perfiles anteriormente descritos se valorará la admisión de titulados en otras áreas.

No se contempla la realización de pruebas de acceso especiales para cursar este Máster.

Por último, los estudiantes deberán poseer un adecuado conocimiento de la lengua española. Para ello, se podrán establecer pruebas que acrediten
dicha competencia lingüística o se podrá considerar el currículo vitae previo del estudiante para acreditarla.
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Criterios de valoración:

Dado que el número de plazas es limitado, en caso de que el número de solicitudes admitidas sea superior al de plazas ofertadas se llevará a cabo
una selección de las mismas en virtud de los siguientes criterios:

1. Expediente académico del título universitario oficial que da acceso al Máster.
2. Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa del Máster (titulación, experiencia profesional, experiencia investigadora, forma-

ción adicional,...).

Dado que el abanico de potenciales alumnos puede ser amplio (estadísticos, matemáticos, biólogos, farmacéuticos, médicos, veterinarios, enferme-
ros,..) se tendrá en cuenta tanto la titulación como la experiencia profesional e investigadora en el ámbito de la bioestadística y la formación en meto-
dología estadística acreditadas.

3. Carta de motivación y entrevista personal.

Con el objetivo de conocer las inquietudes de los candidatos sobre el Máster y sus intereses formativos, se les solicitará la redacción de una carta de
motivación para su admisión en el mismo. Por otro lado, el/la coordinador/a del Máster valorará la conveniencia de mantener una entrevista personal
con los candidatos para confirmar la adecuación de su perfil para estudiar el Máster con aprovechamiento y aconsejar sobre la conveniencia o no de
su matriculación a tiempo parcial.

Por último señalar que la suma de las puntuaciones máximas asignadas a cada uno de estos criterios considerados será de 100, acorde con la si-
guiente tabla.

Criterios de Valoración Máximo número de puntos

Expediente académico 40

Adecuación del perfil 30

Carta de motivación y entrevista personal 30

Procedimiento de admisión

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de Máster, donde se especifica-
rá el número de plazas ofertadas en el Máster, el plazo de presentación de solicitudes así como la documentación justificativa que el solicitante debe
aportar.

Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de Más-
ter en esta Universidad.

Los estudiantes realizarán su preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid.

La UCM reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o calificados como deportistas de
alto nivel. Las plazas objeto de reserva de estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen
general, en cada una de las convocatorias.

Por Resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para los
estudios de Máster en la forma prevista en la convocatoria.

Los interesados podrán reclamar ante el/la Decano/a de la Facultad coordinadora del Máster en los tres días siguientes a la publicación oficial del lista-
do de admitidos. Las reclamaciones serán resueltas por el/la coordinador/a del Máster el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por
el interesado, procederá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Los estudiantes del Máster Universitario en Bioestadística contarán con una orientación y apoyo específicos por parte de los responsables académicos
de la titulación a través de los siguientes mecanismos:

1. Coordinación del Máster: El/la coordinador/a del Máster orientará en todo momento a los estudiantes sobre cómo desarrollar sus estudios y atender los proble-
mas que se les puedan presentar. Por consiguiente, la labor del coordinador/a del Máster a lo largo del curso es pieza clave de apoyo para el estudiante, empezan-
do por la entrevista mantenida para su admisión y continuando por su constante comunicación a través del correo electrónico para estar informado y resolver las
dudas y preguntas que pudieran surgir, así como para solicitar una reunión.

2. Información mediante correo electrónico: Los estudiantes recibirán periódicamente toda la información concerniente al desarrollo del Máster, actividades aca-
démicas y científicas relacionadas con el mismo, etc.

3. Página web del Máster: El Máster Universitario en Bioestadística contará con una página web propia de la Facultad de Estudios Estadísticos. En ella se publi-
cará toda la información relativa a los estudios, desde el calendario académico, las fichas de las asignaturas, los horarios, etc.

4. Jornadas con los estudiantes del Máster: La primera sesión del Máster se destinará a una Jornada de bienvenida y presentación del mismo, dirigida a los estu-
diantes matriculados y organizada por el/la coordinador/a del Máster. En ella se plantearán cuestiones directas de la docencia en el Máster, así como aspectos im-
portantes sobre el Trabajo Fin de Máster, tutorías, uso del campus virtual, sistemas de evaluación, presentación del profesorado, etc. Por otra parte, para fomentar
y facilitar el uso de la biblioteca, se podrá organizar una jornada informativa de la misma, donde se informará sobre el acceso, horarios, normas de préstamo, ac-
ceso a revistas electrónicas, etc.

5. Campus Virtual: El Campus Virtual de la UCM es otra herramienta básica de formación y comunicación con el alumno a través de la plataforma de virtualiza-
ción de las asignaturas. En este sentido la creación de un Espacio Virtual de Coordinación del Máster, al que puedan acceder tanto los estudiantes como los pro-
fesores, será una eficaz herramienta de consulta y de apoyo.

6. Guía del Estudiante: En la Guía del Estudiante, editada anualmente, se recogerá toda la información sobre el Máster (módulos, materias, asignaturas, normativa
del TFM) y sobre los profesores involucrados de alguna manera en su impartición.

7. Tutor del TFM: Durante el segundo cuatrimestre el tutor del Trabajo Fin de Máster ejercerá una importante labor de asesoramiento personalizado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres en la siguiente dirección web: http://www.ucm.es/normativa

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿ en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter oficial.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

http://www.ucm.es/normativa
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En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contempla la necesidad de complementos formativos previos a las enseñanzas del Máster ni formando parte
del mismo.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas-prácticas, en las que se explicará la metodología y principales aplicaciones de cada tema, prestando especial
atención a los objetivos que se persiguen en cada caso. Asimismo, en estas clases, se plantearán problemas y ejemplos que
ilustrarán los contenidos teóricos para su comprensión y asentamiento.

Clases con ordenador, que constituyen una herramienta imprescindible en la formación de un bioestadístico, su objetivo será ilustrar
la metodología y mejorar las habilidades de programación del estudiante.

Seminarios y trabajos tutelados dirigidos principalmente a la preparación del TFM.

Actividades de evaluación, donde el/la profesor/a podrá valorar las competencias adquiridas por el estudiante mediante la
formulación de preguntas directas o proponiendo trabajos que el estudiante deberá realizar de forma individual o en pequeños
grupos.

Tutorías donde el estudiante aprovechará el contacto con el/la profesor/a para resolver dudas y plantear nuevos retos.

Reuniones de planificación y discusión para la orientación, realización de trabajos y proyectos.

Trabajo personal del estudiante, que consistirá principalmente en el aprendizaje de los contenidos presentados en clase, mediante el
estudio, la realización de problemas, trabajos y lectura de publicaciones en el ámbito de las Ciencias de la Salud y la Vida.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas-prácticas, serán clases presenciales en las que se expondrán los contenidos con apoyo de medios audiovisuales.
Toda la metodología se centrará en la motivación de las técnicas a partir de problemas concretos a resolver, que serán guiados por
el/la profesor/a. En las situaciones que sea posible, se ilustrará la metodología correspondiente a la materia con una publicación
científica. (Presencial)

En las clases con ordenador, el estudiante trabajará de forma más autónoma cuando se trate de resolver casos prácticos con los
que afianzar tanto los contenidos teóricos como sus habilidades con el software estadístico y la programación. En general, para el
desarrollo de esta actividad se formarán grupos de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y
proponer la resolución de la misma, discutir su ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

Los seminarios y los trabajos tutelados por parte del/la profesor/a, tendrán como finalidad principal enseñar al estudiante a
elaborar trabajos de forma autónoma y de cierta originalidad. En general, para el desarrollo de esta actividad se formarán grupos
de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y proponer la resolución de la misma, discutir su
ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

La actividad no presencial del estudiante consistirá principalmente en el estudio autónomo y comprensión de los temas expuestos en
clase. Dicha comprensión será valorada a través de la realización de ejercicios, problemas, prácticas, proyectos, etc. que formarán
parte de su evaluación continua. La realización de ejercicios y de problemas propuestos, así como la realización de trabajos con
el ordenador, serán piezas claves dentro de la actividad no presencial para lograr un aprendizaje exitoso. Para llevar a cabo estas
labores, se aconseja que el estudiante realice las consultas necesarias en tutorías o reuniones con el/la profesor/a, para resolver
dudas, plantear propuestas alternativas, sugerencias, etc. La consulta de la bibliografía y documentación aconsejada será labor
importante por parte del estudiante como complemento a la actividad presencial. (No Presencial)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación activa del estudiante en el aula.

Presentación de trabajos tutelados: evaluación de las habilidades divulgativas y de comunicación del estudiante.

Realización de casos prácticos.

Pruebas periódicas: evaluación de los contenidos teóricos y resolución de problemas.

Prueba evaluadora final.

5.5 NIVEL 1: Herramientas Estadísticas e Informáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Herramientas Estadísticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes aplicarán conocimientos de Probabilidad y las técnicas de Simulación en ausencia de datos observacionales en distintos estudios del
ámbito de las Ciencias de la Salud y la Vida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Herramientas Estadísticas se estructura en torno a los siguientes contenidos:

· Medidas de fiabilidad y validez en pruebas diagnósticas. Índices de concordancia. Método gráfico de Bland y Altman. Comparación entre pruebas diagnósticas
binarias. Metodología para pruebas diagnósticas continuas. Medidas resumen. Estimación, inferencia y comparación de curvas ROC. Selección de puntos de cor-
te. Determinación del tamaño muestral.

· Simulación numérica aplicada a estudios en Ciencias de la Salud y de la Vida. Selección aleatoria de pacientes. Aplicación a la comparación entre distintos estu-
dios. Cálculo del tamaño de la muestra. Obtención de datos simulados a partir de datos poblacionales. Técnicas de remuestreo aplicadas a la inferencia y valida-
ción. Acreditación de los modelos de simulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Estructurar el proceso de análisis de un problema con elementos aleatorios

CG2 - Utilizar adecuadamente los métodos y técnicas estadísticas más usuales en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida

CG5 - Desarrollar un espíritu innovador en un ambiente interdisciplinar, fomentando de forma creativa la resolución de diversos
tipos de problemas que surgen en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida

CG7 - Realizar lecturas críticas de informes y publicaciones científicas de los campos de aplicación

CG9 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado en la determinación de la técnica estadística apropiada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar un razonamiento crítico y gestionar información científica y técnica de calidad

CT2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo

CT3 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares
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CT6 - Alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, y elimiar toda discriminación por razón de sexo o discapacidad.
(Leyes 3/2007 de 22 de marzo y 51/2003 de 2 de diciembre)

CT7 - Promocionar la cultura de paz a través del respeto de los derechos humanos, la eliminación de la intolerancia y el fomento
del diálogo y de la no violencia como práctica que debe generalizarse en la gestión y resolución de conflictos. (Ley 27/2005 de 30
noviembre)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar e incorporar en el modelo matemático avanzado, que representa la situación experimental, aquellos factores
aleatorios que intervienen en un estudio biosanitario de alto nivel

CE2 - Adquirir conocimientos propios del ámbito de la Biología, Epidemiología, Farmacología, Salud Pública y, en general, de las
Ciencias Biomédicas

CE3 - Saber aplicar la Probabilidad y la Estadística Inferencial al diagnóstico clínico

CE4 - Ser capaces de aplicar métodos avanzados de simulación para resolver los problemas de aleatorización, asignación,
estimación e inferencia que aparecen en pruebas biomédicas convencionales y de nuevo desarrollo

CE7 - Diseñar y desarrollar, mediante lenguaje de programación, programas informáticos eficientes para la gestión y el análisis de
grandes bases de datos, que permitan aplicar técnicas estadísticas avanzadas y emergentes en el ámbito de la Bioestadística

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas-prácticas, en las que se
explicará la metodología y principales
aplicaciones de cada tema, prestando
especial atención a los objetivos que se
persiguen en cada caso. Asimismo, en
estas clases, se plantearán problemas y
ejemplos que ilustrarán los contenidos
teóricos para su comprensión y
asentamiento.

24 100

Clases con ordenador, que constituyen
una herramienta imprescindible en la
formación de un bioestadístico, su objetivo
será ilustrar la metodología y mejorar
las habilidades de programación del
estudiante.

10 100

Seminarios y trabajos tutelados dirigidos
principalmente a la preparación del TFM.

2 50

Actividades de evaluación, donde el/la
profesor/a podrá valorar las competencias
adquiridas por el estudiante mediante
la formulación de preguntas directas o
proponiendo trabajos que el estudiante
deberá realizar de forma individual o en
pequeños grupos.

4 100

Tutorías donde el estudiante aprovechará
el contacto con el/la profesor/a para
resolver dudas y plantear nuevos retos.

5 50

Trabajo personal del estudiante, que
consistirá principalmente en el aprendizaje
de los contenidos presentados en clase,
mediante el estudio, la realización
de problemas, trabajos y lectura de
publicaciones en el ámbito de las Ciencias
de la Salud y la Vida.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas-prácticas, serán clases presenciales en las que se expondrán los contenidos con apoyo de medios audiovisuales.
Toda la metodología se centrará en la motivación de las técnicas a partir de problemas concretos a resolver, que serán guiados por
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el/la profesor/a. En las situaciones que sea posible, se ilustrará la metodología correspondiente a la materia con una publicación
científica. (Presencial)

En las clases con ordenador, el estudiante trabajará de forma más autónoma cuando se trate de resolver casos prácticos con los
que afianzar tanto los contenidos teóricos como sus habilidades con el software estadístico y la programación. En general, para el
desarrollo de esta actividad se formarán grupos de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y
proponer la resolución de la misma, discutir su ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

Los seminarios y los trabajos tutelados por parte del/la profesor/a, tendrán como finalidad principal enseñar al estudiante a
elaborar trabajos de forma autónoma y de cierta originalidad. En general, para el desarrollo de esta actividad se formarán grupos
de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y proponer la resolución de la misma, discutir su
ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

La actividad no presencial del estudiante consistirá principalmente en el estudio autónomo y comprensión de los temas expuestos en
clase. Dicha comprensión será valorada a través de la realización de ejercicios, problemas, prácticas, proyectos, etc. que formarán
parte de su evaluación continua. La realización de ejercicios y de problemas propuestos, así como la realización de trabajos con
el ordenador, serán piezas claves dentro de la actividad no presencial para lograr un aprendizaje exitoso. Para llevar a cabo estas
labores, se aconseja que el estudiante realice las consultas necesarias en tutorías o reuniones con el/la profesor/a, para resolver
dudas, plantear propuestas alternativas, sugerencias, etc. La consulta de la bibliografía y documentación aconsejada será labor
importante por parte del estudiante como complemento a la actividad presencial. (No Presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa del estudiante en el
aula.

0.0 15.0

Presentación de trabajos tutelados:
evaluación de las habilidades divulgativas
y de comunicación del estudiante.

0.0 40.0

Realización de casos prácticos. 0.0 50.0

Pruebas periódicas: evaluación de los
contenidos teóricos y resolución de
problemas.

0.0 50.0

Prueba evaluadora final. 0.0 100.0

NIVEL 2: Herramientas Informáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes aprenderán a modelizar, construir y diseñar bases de datos multidimensionales de tal manera que se agilicen sus consultas y puedan
ser explotadas posteriormente según el objetivo del estudio. También comprenderán la necesidad de estas técnicas, sus objetivos y sus aplicaciones
en función del tipo de información disponible en cada caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Herramientas Informáticas se estructura en los siguientes contenidos:

· Gestión y modelización de bases de datos: Creación, depuración y diseño de consultas.

· Acceso a base de datos mediante los módulos SQL propios de los paquetes estadísticos R y SAS

· Soluciones informáticas adaptadas al ámbito de las Ciencias de la Salud y la Vida del tipo paquetes de R y macros avanzadas de SAS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas estadísticos mediante la utilización del software adecuado y del desarrollo de
programas eficientes

CG5 - Desarrollar un espíritu innovador en un ambiente interdisciplinar, fomentando de forma creativa la resolución de diversos
tipos de problemas que surgen en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar un razonamiento crítico y gestionar información científica y técnica de calidad

CT2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo

CT3 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares

CT4 - Adquirir un compromiso ético y social

CT6 - Alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, y elimiar toda discriminación por razón de sexo o discapacidad.
(Leyes 3/2007 de 22 de marzo y 51/2003 de 2 de diciembre)

CT7 - Promocionar la cultura de paz a través del respeto de los derechos humanos, la eliminación de la intolerancia y el fomento
del diálogo y de la no violencia como práctica que debe generalizarse en la gestión y resolución de conflictos. (Ley 27/2005 de 30
noviembre)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Diseñar, recoger y depurar un conjunto de datos para su posterior análisis estadístico; incluyendo también el caso concreto de
grandes bases de datos

CE7 - Diseñar y desarrollar, mediante lenguaje de programación, programas informáticos eficientes para la gestión y el análisis de
grandes bases de datos, que permitan aplicar técnicas estadísticas avanzadas y emergentes en el ámbito de la Bioestadística

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas-prácticas, en las que se
explicará la metodología y principales
aplicaciones de cada tema, prestando
especial atención a los objetivos que se
persiguen en cada caso. Asimismo, en
estas clases, se plantearán problemas y
ejemplos que ilustrarán los contenidos

15 100
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teóricos para su comprensión y
asentamiento.

Clases con ordenador, que constituyen
una herramienta imprescindible en la
formación de un bioestadístico, su objetivo
será ilustrar la metodología y mejorar
las habilidades de programación del
estudiante.

19 100

Seminarios y trabajos tutelados dirigidos
principalmente a la preparación del TFM.

2 50

Actividades de evaluación, donde el/la
profesor/a podrá valorar las competencias
adquiridas por el estudiante mediante
la formulación de preguntas directas o
proponiendo trabajos que el estudiante
deberá realizar de forma individual o en
pequeños grupos.

4 100

Tutorías donde el estudiante aprovechará
el contacto con el/la profesor/a para
resolver dudas y plantear nuevos retos.

5 50

Trabajo personal del estudiante, que
consistirá principalmente en el aprendizaje
de los contenidos presentados en clase,
mediante el estudio, la realización
de problemas, trabajos y lectura de
publicaciones en el ámbito de las Ciencias
de la Salud y la Vida.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas-prácticas, serán clases presenciales en las que se expondrán los contenidos con apoyo de medios audiovisuales.
Toda la metodología se centrará en la motivación de las técnicas a partir de problemas concretos a resolver, que serán guiados por
el/la profesor/a. En las situaciones que sea posible, se ilustrará la metodología correspondiente a la materia con una publicación
científica. (Presencial)

En las clases con ordenador, el estudiante trabajará de forma más autónoma cuando se trate de resolver casos prácticos con los
que afianzar tanto los contenidos teóricos como sus habilidades con el software estadístico y la programación. En general, para el
desarrollo de esta actividad se formarán grupos de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y
proponer la resolución de la misma, discutir su ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

Los seminarios y los trabajos tutelados por parte del/la profesor/a, tendrán como finalidad principal enseñar al estudiante a
elaborar trabajos de forma autónoma y de cierta originalidad. En general, para el desarrollo de esta actividad se formarán grupos
de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y proponer la resolución de la misma, discutir su
ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

La actividad no presencial del estudiante consistirá principalmente en el estudio autónomo y comprensión de los temas expuestos en
clase. Dicha comprensión será valorada a través de la realización de ejercicios, problemas, prácticas, proyectos, etc. que formarán
parte de su evaluación continua. La realización de ejercicios y de problemas propuestos, así como la realización de trabajos con
el ordenador, serán piezas claves dentro de la actividad no presencial para lograr un aprendizaje exitoso. Para llevar a cabo estas
labores, se aconseja que el estudiante realice las consultas necesarias en tutorías o reuniones con el/la profesor/a, para resolver
dudas, plantear propuestas alternativas, sugerencias, etc. La consulta de la bibliografía y documentación aconsejada será labor
importante por parte del estudiante como complemento a la actividad presencial. (No Presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa del estudiante en el
aula.

0.0 15.0

Presentación de trabajos tutelados:
evaluación de las habilidades divulgativas
y de comunicación del estudiante.

10.0 40.0

Realización de casos prácticos. 10.0 50.0
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Pruebas periódicas: evaluación de los
contenidos teóricos y resolución de
problemas.

0.0 50.0

Prueba evaluadora final. 0.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Diseño de Estudios de Investigación y Diseminación de Resultados

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseño de la Investigación en Ciencias de la Salud y de la Vida

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes aprenderán las distintas fases metodológicas a la hora de desarrollar un trabajo de investigación, así como a elegir el diseño apropia-
do según el objetivo del estudio y el carácter experimental u observacional del mismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia Diseño de la Investigación en Ciencias de la Salud y la Vida se abordarán los siguientes contenidos:

· Clasificación de los diseños de investigación: descriptivos-analíticos, transversales-longitudinales, observacionales- intervención.

· Estudios observacionales: estudios de serie de casos, cohortes, casos y controles, transversales, híbridos, ecológicos. Medidas de efecto.

· Estudios de intervención: experimentales, cuasi-experimentales, de comunidad. Ensayos clínicos. Elección del diseño, fases. Principios estadísticos del ensa-
yo clínico. Fases del ensayo clínico. Clasificación según comparación: estudios de superioridad, no inferioridad y equivalencia. Poblaciones donde se realiza la
comparación. Protocolo del estudio y Plan de análisis estadístico.

· Metodología de un estudio de investigación: resumen, antecedentes y fundamentos, hipótesis, objetivos, población, principios éticos, diseño, determinación del
tamaño muestral y análisis estadístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Utilizar adecuadamente los métodos y técnicas estadísticas más usuales en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida

CG5 - Desarrollar un espíritu innovador en un ambiente interdisciplinar, fomentando de forma creativa la resolución de diversos
tipos de problemas que surgen en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida

CG6 - Conocer, identificar y seleccionar fuentes de información biomédicas públicas, de los organismos internacionales y de las
organizaciones científicas, sobre el estudio y dinámica de las poblaciones con el fin de integrar su uso en el trabajo cotidiano



Identificador : 4315315

BORRADOR

17 / 46

CG8 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de fuentes de información, bibliografía, elaboración de
protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño, ejecución y evaluación crítica de estudios en las Ciencias
de la Salud y de la Vida

CG9 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado en la determinación de la técnica estadística apropiada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar un razonamiento crítico y gestionar información científica y técnica de calidad

CT2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo

CT3 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares

CT4 - Adquirir un compromiso ético y social

CT6 - Alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, y elimiar toda discriminación por razón de sexo o discapacidad.
(Leyes 3/2007 de 22 de marzo y 51/2003 de 2 de diciembre)

CT7 - Promocionar la cultura de paz a través del respeto de los derechos humanos, la eliminación de la intolerancia y el fomento
del diálogo y de la no violencia como práctica que debe generalizarse en la gestión y resolución de conflictos. (Ley 27/2005 de 30
noviembre)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir conocimientos propios del ámbito de la Biología, Epidemiología, Farmacología, Salud Pública y, en general, de las
Ciencias Biomédicas

CE8 - Identificar el método apropiado para determinar el tamaño muestral en un proyecto de investigación en las Ciencias de la
Salud y de la Vida

CE9 - Distinguir entre los distintos tipos de estudios y elegir el tipo de diseño más adecuado en función del objetivo de la
investigación

CE10 - Manejar las herramientas avanzadas necesarias para la búsqueda bibliográfica, la elaboración y la presentación de una
investigación científica de calidad en las Ciencias de la Salud y la Vida

CE12 - Clasificar los estudios según la comparación a realizar y conocer, cuando se precise, los trámites para su aprobación y
puesta en marcha

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas-prácticas, en las que se
explicará la metodología y principales
aplicaciones de cada tema, prestando
especial atención a los objetivos que se
persiguen en cada caso. Asimismo, en
estas clases, se plantearán problemas y
ejemplos que ilustrarán los contenidos
teóricos para su comprensión y
asentamiento.

27 100

Clases con ordenador, que constituyen
una herramienta imprescindible en la
formación de un bioestadístico, su objetivo
será ilustrar la metodología y mejorar
las habilidades de programación del
estudiante.

7 100
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Seminarios y trabajos tutelados dirigidos
principalmente a la preparación del TFM.

2 50

Actividades de evaluación, donde el/la
profesor/a podrá valorar las competencias
adquiridas por el estudiante mediante
la formulación de preguntas directas o
proponiendo trabajos que el estudiante
deberá realizar de forma individual o en
pequeños grupos.

4 100

Tutorías donde el estudiante aprovechará
el contacto con el/la profesor/a para
resolver dudas y plantear nuevos retos.

5 50

Trabajo personal del estudiante, que
consistirá principalmente en el aprendizaje
de los contenidos presentados en clase,
mediante el estudio, la realización
de problemas, trabajos y lectura de
publicaciones en el ámbito de las Ciencias
de la Salud y la Vida.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas-prácticas, serán clases presenciales en las que se expondrán los contenidos con apoyo de medios audiovisuales.
Toda la metodología se centrará en la motivación de las técnicas a partir de problemas concretos a resolver, que serán guiados por
el/la profesor/a. En las situaciones que sea posible, se ilustrará la metodología correspondiente a la materia con una publicación
científica. (Presencial)

En las clases con ordenador, el estudiante trabajará de forma más autónoma cuando se trate de resolver casos prácticos con los
que afianzar tanto los contenidos teóricos como sus habilidades con el software estadístico y la programación. En general, para el
desarrollo de esta actividad se formarán grupos de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y
proponer la resolución de la misma, discutir su ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

Los seminarios y los trabajos tutelados por parte del/la profesor/a, tendrán como finalidad principal enseñar al estudiante a
elaborar trabajos de forma autónoma y de cierta originalidad. En general, para el desarrollo de esta actividad se formarán grupos
de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y proponer la resolución de la misma, discutir su
ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

La actividad no presencial del estudiante consistirá principalmente en el estudio autónomo y comprensión de los temas expuestos en
clase. Dicha comprensión será valorada a través de la realización de ejercicios, problemas, prácticas, proyectos, etc. que formarán
parte de su evaluación continua. La realización de ejercicios y de problemas propuestos, así como la realización de trabajos con
el ordenador, serán piezas claves dentro de la actividad no presencial para lograr un aprendizaje exitoso. Para llevar a cabo estas
labores, se aconseja que el estudiante realice las consultas necesarias en tutorías o reuniones con el/la profesor/a, para resolver
dudas, plantear propuestas alternativas, sugerencias, etc. La consulta de la bibliografía y documentación aconsejada será labor
importante por parte del estudiante como complemento a la actividad presencial. (No Presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa del estudiante en el
aula.

0.0 15.0

Presentación de trabajos tutelados:
evaluación de las habilidades divulgativas
y de comunicación del estudiante.

0.0 40.0

Realización de casos prácticos. 0.0 50.0

Pruebas periódicas: evaluación de los
contenidos teóricos y resolución de
problemas.

0.0 50.0

Prueba evaluadora final. 0.0 100.0

NIVEL 2: Diseminación y Publicación de Resultados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes adquirirán los conocimientos y las habilidades necesarias para manejar las fuentes de información disponibles en Ciencias de la Salud
y de la Vida, para planificar un estudio de investigación, realizar lecturas críticas de los artículos científicos de su ámbito de interés y difundir los resul-
tados de la investigación a la comunicación científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta materia son:

· La Evidencia en la investigación bioestadística. Práctica clínica basada en la evidencia.

· Fuentes de Información en Ciencias de la Salud y la Vida. Búsqueda bibliográfica en Ciencias de la Salud. La búsqueda de la Evidencia.

· Bases de datos documentales en Ciencias de la Salud y la Vida y bases de datos específicas en Evidencia. Acceso a bases de datos: MEDLINE, WOS, SCOPUS,
CINAHL, Biblioteca Cochrane, PEDro, JBI Connet,¿

· La Citación Bibliográfica. Gestión informática de referencias bibliográficas (EndNote, Mendeley, Reference Manager, Procite,..)

· Lectura Crítica de Publicaciones Científicas. Evaluación de la validez metodológica de los diferentes diseños de investigación. Guías de publicación (CO-
NSORT, STROBE, PRISMA¿.).

· La Comunicación Científica. Proceso de elaboración y presentación.

· Indicadores de calidad de las publicaciones científicas. Difusión de resultados de la Investigación Científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Comunicar y transmitir los resultados estadísticos mediante la elaboración de distintos tipos de informe, utilizando
terminología específica de los campos de aplicación

CG6 - Conocer, identificar y seleccionar fuentes de información biomédicas públicas, de los organismos internacionales y de las
organizaciones científicas, sobre el estudio y dinámica de las poblaciones con el fin de integrar su uso en el trabajo cotidiano

CG7 - Realizar lecturas críticas de informes y publicaciones científicas de los campos de aplicación

CG8 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de fuentes de información, bibliografía, elaboración de
protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño, ejecución y evaluación crítica de estudios en las Ciencias
de la Salud y de la Vida

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar un razonamiento crítico y gestionar información científica y técnica de calidad

CT2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo

CT3 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares

CT5 - Comunicar resultados de forma oral y escrita

CT6 - Alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, y elimiar toda discriminación por razón de sexo o discapacidad.
(Leyes 3/2007 de 22 de marzo y 51/2003 de 2 de diciembre)

CT7 - Promocionar la cultura de paz a través del respeto de los derechos humanos, la eliminación de la intolerancia y el fomento
del diálogo y de la no violencia como práctica que debe generalizarse en la gestión y resolución de conflictos. (Ley 27/2005 de 30
noviembre)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir conocimientos propios del ámbito de la Biología, Epidemiología, Farmacología, Salud Pública y, en general, de las
Ciencias Biomédicas

CE10 - Manejar las herramientas avanzadas necesarias para la búsqueda bibliográfica, la elaboración y la presentación de una
investigación científica de calidad en las Ciencias de la Salud y la Vida

CE11 - Comunicar y transmitir los resultados estadísticos correctamente, mediante la elaboración de informes o artículos de
investigación, utilizando terminología específica de los ámbitos de aplicación en las Ciencias de la Salud y de la Vida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas-prácticas, en las que se
explicará la metodología y principales
aplicaciones de cada tema, prestando
especial atención a los objetivos que se
persiguen en cada caso. Asimismo, en
estas clases, se plantearán problemas y
ejemplos que ilustrarán los contenidos
teóricos para su comprensión y
asentamiento.

17 100

Clases con ordenador, que constituyen
una herramienta imprescindible en la
formación de un bioestadístico, su objetivo
será ilustrar la metodología y mejorar
las habilidades de programación del
estudiante.

10 100

Seminarios y trabajos tutelados dirigidos
principalmente a la preparación del TFM.

5 50

Actividades de evaluación, donde el/la
profesor/a podrá valorar las competencias
adquiridas por el estudiante mediante
la formulación de preguntas directas o
proponiendo trabajos que el estudiante
deberá realizar de forma individual o en
pequeños grupos.

4 100

Tutorías donde el estudiante aprovechará
el contacto con el/la profesor/a para
resolver dudas y plantear nuevos retos.

4 50

Reuniones de planificación y discusión
para la orientación, realización de trabajos
y proyectos.

5 50



Identificador : 4315315

BORRADOR

21 / 46

Trabajo personal del estudiante, que
consistirá principalmente en el aprendizaje
de los contenidos presentados en clase,
mediante el estudio, la realización
de problemas, trabajos y lectura de
publicaciones en el ámbito de las Ciencias
de la Salud y la Vida.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas-prácticas, serán clases presenciales en las que se expondrán los contenidos con apoyo de medios audiovisuales.
Toda la metodología se centrará en la motivación de las técnicas a partir de problemas concretos a resolver, que serán guiados por
el/la profesor/a. En las situaciones que sea posible, se ilustrará la metodología correspondiente a la materia con una publicación
científica. (Presencial)

En las clases con ordenador, el estudiante trabajará de forma más autónoma cuando se trate de resolver casos prácticos con los
que afianzar tanto los contenidos teóricos como sus habilidades con el software estadístico y la programación. En general, para el
desarrollo de esta actividad se formarán grupos de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y
proponer la resolución de la misma, discutir su ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

Los seminarios y los trabajos tutelados por parte del/la profesor/a, tendrán como finalidad principal enseñar al estudiante a
elaborar trabajos de forma autónoma y de cierta originalidad. En general, para el desarrollo de esta actividad se formarán grupos
de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y proponer la resolución de la misma, discutir su
ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

La actividad no presencial del estudiante consistirá principalmente en el estudio autónomo y comprensión de los temas expuestos en
clase. Dicha comprensión será valorada a través de la realización de ejercicios, problemas, prácticas, proyectos, etc. que formarán
parte de su evaluación continua. La realización de ejercicios y de problemas propuestos, así como la realización de trabajos con
el ordenador, serán piezas claves dentro de la actividad no presencial para lograr un aprendizaje exitoso. Para llevar a cabo estas
labores, se aconseja que el estudiante realice las consultas necesarias en tutorías o reuniones con el/la profesor/a, para resolver
dudas, plantear propuestas alternativas, sugerencias, etc. La consulta de la bibliografía y documentación aconsejada será labor
importante por parte del estudiante como complemento a la actividad presencial. (No Presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa del estudiante en el
aula.

0.0 15.0

Presentación de trabajos tutelados:
evaluación de las habilidades divulgativas
y de comunicación del estudiante.

0.0 40.0

Realización de casos prácticos. 0.0 50.0

Pruebas periódicas: evaluación de los
contenidos teóricos y resolución de
problemas.

0.0 50.0

Prueba evaluadora final. 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Modelización Estadística Avanzada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estadística Bayesiana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia permitirá al estudiante planificar la metodología del estudio incorporando información previa adicional aplicando la estadística bayesiana
en el ámbito de las Ciencias de la Salud y de la Vida. Asimismo, será capaz de entender la conveniencia de esta metodología dependiendo del tipo de
información disponible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia Estadística Bayesiana se estructura en los siguientes contenidos:

· Fundamentos de la Estadística Bayesiana y distinción de los fundamentos de la Estadística Frecuentista. Inferencia Bayesiana. Distribuciones a priori y familias
conjugadas. Predicción. Validación del modelo.

· Métodos computacionales para el análisis de datos bajo la aproximación Bayesiana: Métodos de Montecarlo basados en Cadenas de Markov (MCMC). Algorit-
mos de Metropolis y Metropolis-Hastings. Muestreo de Gibbs.

· Software específico: WinBUGS, OpenBUGS, JAGS y librerías bayesianas de R.

· Modelos jerárquicos. Modelo Poisson-Gamma jerárquico, Modelo jerárquico Gaussiano.

· Aplicaciones a la bioestadística de métodos Bayesianos: pruebas diagnóstico, datos longitudinales, supervivencia, datos espaciales...

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Estructurar el proceso de análisis de un problema con elementos aleatorios

CG2 - Utilizar adecuadamente los métodos y técnicas estadísticas más usuales en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas estadísticos mediante la utilización del software adecuado y del desarrollo de
programas eficientes

CG5 - Desarrollar un espíritu innovador en un ambiente interdisciplinar, fomentando de forma creativa la resolución de diversos
tipos de problemas que surgen en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida

CG9 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado en la determinación de la técnica estadística apropiada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar un razonamiento crítico y gestionar información científica y técnica de calidad

CT2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo

CT3 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares

CT4 - Adquirir un compromiso ético y social
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CT5 - Comunicar resultados de forma oral y escrita

CT6 - Alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, y elimiar toda discriminación por razón de sexo o discapacidad.
(Leyes 3/2007 de 22 de marzo y 51/2003 de 2 de diciembre)

CT7 - Promocionar la cultura de paz a través del respeto de los derechos humanos, la eliminación de la intolerancia y el fomento
del diálogo y de la no violencia como práctica que debe generalizarse en la gestión y resolución de conflictos. (Ley 27/2005 de 30
noviembre)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar e incorporar en el modelo matemático avanzado, que representa la situación experimental, aquellos factores
aleatorios que intervienen en un estudio biosanitario de alto nivel

CE3 - Saber aplicar la Probabilidad y la Estadística Inferencial al diagnóstico clínico

CE4 - Ser capaces de aplicar métodos avanzados de simulación para resolver los problemas de aleatorización, asignación,
estimación e inferencia que aparecen en pruebas biomédicas convencionales y de nuevo desarrollo

CE5 - Consolidar los fundamentos de la inferencia bayesiana y desarrollar distintos métodos de muestreo de la distribución a
posteriori mostrando sus beneficios en la resolución de situaciones reales en el ámbito biosanitario de difícil solución bajo el
enfoque de inferencia clásico

CE7 - Diseñar y desarrollar, mediante lenguaje de programación, programas informáticos eficientes para la gestión y el análisis de
grandes bases de datos, que permitan aplicar técnicas estadísticas avanzadas y emergentes en el ámbito de la Bioestadística

CE11 - Comunicar y transmitir los resultados estadísticos correctamente, mediante la elaboración de informes o artículos de
investigación, utilizando terminología específica de los ámbitos de aplicación en las Ciencias de la Salud y de la Vida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas-prácticas, en las que se
explicará la metodología y principales
aplicaciones de cada tema, prestando
especial atención a los objetivos que se
persiguen en cada caso. Asimismo, en
estas clases, se plantearán problemas y
ejemplos que ilustrarán los contenidos
teóricos para su comprensión y
asentamiento.

24 100

Clases con ordenador, que constituyen
una herramienta imprescindible en la
formación de un bioestadístico, su objetivo
será ilustrar la metodología y mejorar
las habilidades de programación del
estudiante.

7 100

Seminarios y trabajos tutelados dirigidos
principalmente a la preparación del TFM.

2 50

Actividades de evaluación, donde el/la
profesor/a podrá valorar las competencias
adquiridas por el estudiante mediante
la formulación de preguntas directas o
proponiendo trabajos que el estudiante
deberá realizar de forma individual o en
pequeños grupos.

4 100

Tutorías donde el estudiante aprovechará
el contacto con el/la profesor/a para
resolver dudas y plantear nuevos retos.

5 50

Trabajo personal del estudiante, que
consistirá principalmente en el aprendizaje
de los contenidos presentados en clase,
mediante el estudio, la realización
de problemas, trabajos y lectura de
publicaciones en el ámbito de las Ciencias
de la Salud y la Vida.

105 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas-prácticas, serán clases presenciales en las que se expondrán los contenidos con apoyo de medios audiovisuales.
Toda la metodología se centrará en la motivación de las técnicas a partir de problemas concretos a resolver, que serán guiados por
el/la profesor/a. En las situaciones que sea posible, se ilustrará la metodología correspondiente a la materia con una publicación
científica. (Presencial)

En las clases con ordenador, el estudiante trabajará de forma más autónoma cuando se trate de resolver casos prácticos con los
que afianzar tanto los contenidos teóricos como sus habilidades con el software estadístico y la programación. En general, para el
desarrollo de esta actividad se formarán grupos de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y
proponer la resolución de la misma, discutir su ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

Los seminarios y los trabajos tutelados por parte del/la profesor/a, tendrán como finalidad principal enseñar al estudiante a
elaborar trabajos de forma autónoma y de cierta originalidad. En general, para el desarrollo de esta actividad se formarán grupos
de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y proponer la resolución de la misma, discutir su
ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

La actividad no presencial del estudiante consistirá principalmente en el estudio autónomo y comprensión de los temas expuestos en
clase. Dicha comprensión será valorada a través de la realización de ejercicios, problemas, prácticas, proyectos, etc. que formarán
parte de su evaluación continua. La realización de ejercicios y de problemas propuestos, así como la realización de trabajos con
el ordenador, serán piezas claves dentro de la actividad no presencial para lograr un aprendizaje exitoso. Para llevar a cabo estas
labores, se aconseja que el estudiante realice las consultas necesarias en tutorías o reuniones con el/la profesor/a, para resolver
dudas, plantear propuestas alternativas, sugerencias, etc. La consulta de la bibliografía y documentación aconsejada será labor
importante por parte del estudiante como complemento a la actividad presencial. (No Presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa del estudiante en el
aula.

0.0 15.0

Presentación de trabajos tutelados:
evaluación de las habilidades divulgativas
y de comunicación del estudiante.

0.0 40.0

Realización de casos prácticos. 0.0 50.0

Pruebas periódicas: evaluación de los
contenidos teóricos y resolución de
problemas.

0.0 50.0

NIVEL 2: Modelización Estadística en Ciencias de la Salud y de la Vida

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes aprenderán a identificar y utilizar las técnicas estadísticas multivariantes más frecuentes en el ámbito de las Ciencias de la Salud y la
Vida. Además, comprenderán la necesidad de estas técnicas, sus objetivos y sus aplicaciones en función del tipo de información disponible en cada
caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia Modelización Estadística en Ciencias de la Salud y de la Vida se abordarán los siguientes contenidos:

· Modelo Lineal General. Limitaciones del modelo. Modelos Mixtos para datos normales: Modelos marginales y condicionados, estimación y contrastes. Compa-
ración de modelos. Diagnóstico del modelo.

· Modelo Lineal Generalizado. Estimación y contrastes. Criterios para seleccionar modelos. Diagnóstico del modelo. Aplicación a la familia de distribuciones ex-
ponenciales. El Modelo de cuasi-verosimilitud y la sobredispersión.

· Modelo Lineal Generalizado Mixto. Modelo marginal mediante Ecuaciones de Estimación Generalizada (GEE). Modelos Lineales Generalizados Mixtos condi-
cionados. Estimación y contrastes. Criterios para seleccionar modelos.

· Análisis de supervivencia: Estimación de la función de supervivencia. Regresión de Cox de riesgos proporcionales. Diagnóstico del modelo. Selección de las va-
riables del modelo.

· Extensiones del modelo de regresión de Cox a variables dependientes del tiempo. Modelos Multiestado. Eventos recurrentes. Riesgos competitivos. Curvas ROC
tiempo-dependientes.

· Modelos conjuntos para el análisis de datos longitudinales y tiempo hasta el evento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Estructurar el proceso de análisis de un problema con elementos aleatorios

CG2 - Utilizar adecuadamente los métodos y técnicas estadísticas más usuales en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas estadísticos mediante la utilización del software adecuado y del desarrollo de
programas eficientes

CG4 - Comunicar y transmitir los resultados estadísticos mediante la elaboración de distintos tipos de informe, utilizando
terminología específica de los campos de aplicación

CG5 - Desarrollar un espíritu innovador en un ambiente interdisciplinar, fomentando de forma creativa la resolución de diversos
tipos de problemas que surgen en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida

CG6 - Conocer, identificar y seleccionar fuentes de información biomédicas públicas, de los organismos internacionales y de las
organizaciones científicas, sobre el estudio y dinámica de las poblaciones con el fin de integrar su uso en el trabajo cotidiano

CG7 - Realizar lecturas críticas de informes y publicaciones científicas de los campos de aplicación

CG8 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de fuentes de información, bibliografía, elaboración de
protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño, ejecución y evaluación crítica de estudios en las Ciencias
de la Salud y de la Vida

CG9 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado en la determinación de la técnica estadística apropiada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar un razonamiento crítico y gestionar información científica y técnica de calidad

CT3 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares
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CT4 - Adquirir un compromiso ético y social

CT5 - Comunicar resultados de forma oral y escrita

CT6 - Alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, y elimiar toda discriminación por razón de sexo o discapacidad.
(Leyes 3/2007 de 22 de marzo y 51/2003 de 2 de diciembre)

CT7 - Promocionar la cultura de paz a través del respeto de los derechos humanos, la eliminación de la intolerancia y el fomento
del diálogo y de la no violencia como práctica que debe generalizarse en la gestión y resolución de conflictos. (Ley 27/2005 de 30
noviembre)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaces de aplicar métodos avanzados de simulación para resolver los problemas de aleatorización, asignación,
estimación e inferencia que aparecen en pruebas biomédicas convencionales y de nuevo desarrollo

CE6 - Diseñar, recoger y depurar un conjunto de datos para su posterior análisis estadístico; incluyendo también el caso concreto de
grandes bases de datos

CE7 - Diseñar y desarrollar, mediante lenguaje de programación, programas informáticos eficientes para la gestión y el análisis de
grandes bases de datos, que permitan aplicar técnicas estadísticas avanzadas y emergentes en el ámbito de la Bioestadística

CE8 - Identificar el método apropiado para determinar el tamaño muestral en un proyecto de investigación en las Ciencias de la
Salud y de la Vida

CE11 - Comunicar y transmitir los resultados estadísticos correctamente, mediante la elaboración de informes o artículos de
investigación, utilizando terminología específica de los ámbitos de aplicación en las Ciencias de la Salud y de la Vida

CE13 - Saber plantear y modelizar estadísticamente problemas reales complejos en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida
en función del tipo de información disponible y del diseño del estudio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas-prácticas, en las que se
explicará la metodología y principales
aplicaciones de cada tema, prestando
especial atención a los objetivos que se
persiguen en cada caso. Asimismo, en
estas clases, se plantearán problemas y
ejemplos que ilustrarán los contenidos
teóricos para su comprensión y
asentamiento.

48 100

Clases con ordenador, que constituyen
una herramienta imprescindible en la
formación de un bioestadístico, su objetivo
será ilustrar la metodología y mejorar
las habilidades de programación del
estudiante.

20 100

Seminarios y trabajos tutelados dirigidos
principalmente a la preparación del TFM.

4 50

Actividades de evaluación, donde el/la
profesor/a podrá valorar las competencias
adquiridas por el estudiante mediante
la formulación de preguntas directas o
proponiendo trabajos que el estudiante
deberá realizar de forma individual o en
pequeños grupos.

8 100

Tutorías donde el estudiante aprovechará
el contacto con el/la profesor/a para
resolver dudas y plantear nuevos retos.

10 50

Trabajo personal del estudiante, que
consistirá principalmente en el aprendizaje
de los contenidos presentados en clase,
mediante el estudio, la realización
de problemas, trabajos y lectura de

210 0
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publicaciones en el ámbito de las Ciencias
de la Salud y la Vida.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases teóricas-prácticas, serán clases presenciales en las que se expondrán los contenidos con apoyo de medios audiovisuales.
Toda la metodología se centrará en la motivación de las técnicas a partir de problemas concretos a resolver, que serán guiados por
el/la profesor/a. En las situaciones que sea posible, se ilustrará la metodología correspondiente a la materia con una publicación
científica. (Presencial)

En las clases con ordenador, el estudiante trabajará de forma más autónoma cuando se trate de resolver casos prácticos con los
que afianzar tanto los contenidos teóricos como sus habilidades con el software estadístico y la programación. En general, para el
desarrollo de esta actividad se formarán grupos de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y
proponer la resolución de la misma, discutir su ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

Los seminarios y los trabajos tutelados por parte del/la profesor/a, tendrán como finalidad principal enseñar al estudiante a
elaborar trabajos de forma autónoma y de cierta originalidad. En general, para el desarrollo de esta actividad se formarán grupos
de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y proponer la resolución de la misma, discutir su
ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

La actividad no presencial del estudiante consistirá principalmente en el estudio autónomo y comprensión de los temas expuestos en
clase. Dicha comprensión será valorada a través de la realización de ejercicios, problemas, prácticas, proyectos, etc. que formarán
parte de su evaluación continua. La realización de ejercicios y de problemas propuestos, así como la realización de trabajos con
el ordenador, serán piezas claves dentro de la actividad no presencial para lograr un aprendizaje exitoso. Para llevar a cabo estas
labores, se aconseja que el estudiante realice las consultas necesarias en tutorías o reuniones con el/la profesor/a, para resolver
dudas, plantear propuestas alternativas, sugerencias, etc. La consulta de la bibliografía y documentación aconsejada será labor
importante por parte del estudiante como complemento a la actividad presencial. (No Presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa del estudiante en el
aula.

0.0 15.0

Presentación de trabajos tutelados:
evaluación de las habilidades divulgativas
y de comunicación del estudiante.

0.0 40.0

Realización de casos prácticos. 0.0 50.0

Pruebas periódicas: evaluación de los
contenidos teóricos y resolución de
problemas.

0.0 50.0

Prueba evaluadora final. 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Seminarios de Especialización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Seminarios de Especialización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes descubrirán distintos ámbitos de aplicación de la Bioestadística. Conocerán y trabajarán con distintos profesionales del área de las
Ciencias de la Salud y la Vida (Biólogos, Bioinformáticos, Farmacéuticos, Médicos, Gestores sanitarios, Veterinarios,...). Todo ello le permitirá al
alumno adquirir una visión global de los distintos ámbitos de especialización e investigación y variadas e interesantes aplicaciones de la Bioestadística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia Seminarios de Especialización, profesionales e investigadores del ámbito de las Ciencias de la Salud y de la Vida presentarán situacio-
nes reales que requieran la participación de un bioestadístico y que servirán de complemento a la formación del estudiante en temas específicos. Con-
tenidos concretos que se abordarán en esta materia son:

· Revisión sistemática y Meta-análisis. Colaboración Cochrane. Protocolos de revisión. Formulación de preguntas estructuradas. Búsqueda y selección de artícu-
los. Riesgo de sesgo. Extracción de resultados. Meta-análisis de estudios de intervención. Meta-análisis de estudios de pruebas diagnósticas.

· Fundamentos de la Bioinformática. Herramientas y conceptos de análisis de datos biológicos. Microarrays y análisis de datos.

· Investigación Farmacéutica. Requerimientos para la admisión de un nuevo fármaco o producto sanitario. Farmacocinética y Farmacodinámica. Fármaco-econo-
mía. El rol del bioestadístico en la investigación farmacéutica.

· Investigación en sistemas naturales y biológicos. Muestreo y estimación en sistemas naturales. Dinámica de poblaciones biológicas. Aplicación de modelos de
regresión. Análisis multivariante de datos ecológicos. Estudio de casos prácticos.

· Investigación Epidemiológica. Medidas y diseños epidemiológicos. Modelización estadística de problemas epidemiológicos. Estudio de casos prácticos.

Estos contenidos se actualizarán para incorporar aspectos innovadores y emergentes en la investigación en Bioestadística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Utilizar adecuadamente los métodos y técnicas estadísticas más usuales en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas estadísticos mediante la utilización del software adecuado y del desarrollo de
programas eficientes

CG4 - Comunicar y transmitir los resultados estadísticos mediante la elaboración de distintos tipos de informe, utilizando
terminología específica de los campos de aplicación

CG5 - Desarrollar un espíritu innovador en un ambiente interdisciplinar, fomentando de forma creativa la resolución de diversos
tipos de problemas que surgen en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida

CG8 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de fuentes de información, bibliografía, elaboración de
protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño, ejecución y evaluación crítica de estudios en las Ciencias
de la Salud y de la Vida

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar un razonamiento crítico y gestionar información científica y técnica de calidad

CT2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo

CT3 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares
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CT4 - Adquirir un compromiso ético y social

CT6 - Alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, y elimiar toda discriminación por razón de sexo o discapacidad.
(Leyes 3/2007 de 22 de marzo y 51/2003 de 2 de diciembre)

CT7 - Promocionar la cultura de paz a través del respeto de los derechos humanos, la eliminación de la intolerancia y el fomento
del diálogo y de la no violencia como práctica que debe generalizarse en la gestión y resolución de conflictos. (Ley 27/2005 de 30
noviembre)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Adquirir conocimientos propios del ámbito de la Biología, Epidemiología, Farmacología, Salud Pública y, en general, de las
Ciencias Biomédicas

CE9 - Distinguir entre los distintos tipos de estudios y elegir el tipo de diseño más adecuado en función del objetivo de la
investigación

CE10 - Manejar las herramientas avanzadas necesarias para la búsqueda bibliográfica, la elaboración y la presentación de una
investigación científica de calidad en las Ciencias de la Salud y la Vida

CE11 - Comunicar y transmitir los resultados estadísticos correctamente, mediante la elaboración de informes o artículos de
investigación, utilizando terminología específica de los ámbitos de aplicación en las Ciencias de la Salud y de la Vida

CE12 - Clasificar los estudios según la comparación a realizar y conocer, cuando se precise, los trámites para su aprobación y
puesta en marcha

CE14 - Saber interactuar con especialistas de equipos multidisciplinares para entender los problemas y los objetivos planteados en
ambientes de incertidumbre y variabilidad en la investigación bioestadística y comunicar soluciones estadísticamente viables

CE15 - Planificar y diseñar estudios de Meta-análisis

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases con ordenador, que constituyen
una herramienta imprescindible en la
formación de un bioestadístico, su objetivo
será ilustrar la metodología y mejorar
las habilidades de programación del
estudiante.

10 100

Seminarios y trabajos tutelados dirigidos
principalmente a la preparación del TFM.

35 50

Actividades de evaluación, donde el/la
profesor/a podrá valorar las competencias
adquiridas por el estudiante mediante
la formulación de preguntas directas o
proponiendo trabajos que el estudiante
deberá realizar de forma individual o en
pequeños grupos.

10 100

Tutorías donde el estudiante aprovechará
el contacto con el/la profesor/a para
resolver dudas y plantear nuevos retos.

5 50

Reuniones de planificación y discusión
para la orientación, realización de trabajos
y proyectos.

30 50

Trabajo personal del estudiante, que
consistirá principalmente en el aprendizaje
de los contenidos presentados en clase,
mediante el estudio, la realización
de problemas, trabajos y lectura de
publicaciones en el ámbito de las Ciencias
de la Salud y la Vida.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases con ordenador, el estudiante trabajará de forma más autónoma cuando se trate de resolver casos prácticos con los
que afianzar tanto los contenidos teóricos como sus habilidades con el software estadístico y la programación. En general, para el
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desarrollo de esta actividad se formarán grupos de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y
proponer la resolución de la misma, discutir su ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

Los seminarios y los trabajos tutelados por parte del/la profesor/a, tendrán como finalidad principal enseñar al estudiante a
elaborar trabajos de forma autónoma y de cierta originalidad. En general, para el desarrollo de esta actividad se formarán grupos
de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y proponer la resolución de la misma, discutir su
ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

La actividad no presencial del estudiante consistirá principalmente en el estudio autónomo y comprensión de los temas expuestos en
clase. Dicha comprensión será valorada a través de la realización de ejercicios, problemas, prácticas, proyectos, etc. que formarán
parte de su evaluación continua. La realización de ejercicios y de problemas propuestos, así como la realización de trabajos con
el ordenador, serán piezas claves dentro de la actividad no presencial para lograr un aprendizaje exitoso. Para llevar a cabo estas
labores, se aconseja que el estudiante realice las consultas necesarias en tutorías o reuniones con el/la profesor/a, para resolver
dudas, plantear propuestas alternativas, sugerencias, etc. La consulta de la bibliografía y documentación aconsejada será labor
importante por parte del estudiante como complemento a la actividad presencial. (No Presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa del estudiante en el
aula.

0.0 60.0

Presentación de trabajos tutelados:
evaluación de las habilidades divulgativas
y de comunicación del estudiante.

0.0 40.0

Realización de casos prácticos. 0.0 70.0

Pruebas periódicas: evaluación de los
contenidos teóricos y resolución de
problemas.

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante realizará un trabajo de investigación, riguroso y metodológicamente bien construido, utilizando los conocimientos adquiridos en las distin-
tas asignaturas del Máster.

El trabajo estará centrado en el ámbito de las Ciencias de la Salud y la Vida y será el resultado de la aplicación de los distintos conocimientos de Bio-
estadística aprendidos a lo largo de su formación. En algunos casos, este trabajo será el paso previo de elaboración de una Tesis Doctoral.

El estudiante deberá elaborar una exposición adecuada para la presentación y defensa pública del TFM, mostrando sus habilidades de expresión y co-
municación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM deberá ser un trabajo original, bien a sugerencia del profesor o a propuesta del estudiante con carácter de iniciación a la investigación. En su
desarrollo deberá incluirse la justificación, la documentación bibliográfica completa y los antecedentes del tema elegido relacionado con las Ciencias
de la Salud y de la Vida. En función de la naturaleza y de los objetivos del trabajo, se recogerán los fundamentos teóricos, el diseño de la investigación
y la aplicación de las técnicas estadísticas adecuadas para alcanzar dichos objetivos.

La posible colaboración de empresas externas en la dirección de estos trabajos o la posibilidad de que algunos alumnos realicen estancias en institu-
ciones públicas o empresas del sector enriquecerá la formación del alumno al tener que enfrentarse a resolver los problemas en situaciones reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Trabajo Fin de Máster cumplirá las directrices recogidas en la normativa de TFM de la Universidad Complutense de Madrid, publicada en el BOUC
de fecha 15 de noviembre de 2010

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Utilizar adecuadamente los métodos y técnicas estadísticas más usuales en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida

CG4 - Comunicar y transmitir los resultados estadísticos mediante la elaboración de distintos tipos de informe, utilizando
terminología específica de los campos de aplicación

CG6 - Conocer, identificar y seleccionar fuentes de información biomédicas públicas, de los organismos internacionales y de las
organizaciones científicas, sobre el estudio y dinámica de las poblaciones con el fin de integrar su uso en el trabajo cotidiano

CG8 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de fuentes de información, bibliografía, elaboración de
protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño, ejecución y evaluación crítica de estudios en las Ciencias
de la Salud y de la Vida

CG9 - Demostrar un pensamiento lógico y un razonamiento estructurado en la determinación de la técnica estadística apropiada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar un razonamiento crítico y gestionar información científica y técnica de calidad

CT2 - Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo

CT3 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares

CT4 - Adquirir un compromiso ético y social

CT5 - Comunicar resultados de forma oral y escrita

CT6 - Alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, y elimiar toda discriminación por razón de sexo o discapacidad.
(Leyes 3/2007 de 22 de marzo y 51/2003 de 2 de diciembre)

CT7 - Promocionar la cultura de paz a través del respeto de los derechos humanos, la eliminación de la intolerancia y el fomento
del diálogo y de la no violencia como práctica que debe generalizarse en la gestión y resolución de conflictos. (Ley 27/2005 de 30
noviembre)
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Consolidar los fundamentos de la inferencia bayesiana y desarrollar distintos métodos de muestreo de la distribución a
posteriori mostrando sus beneficios en la resolución de situaciones reales en el ámbito biosanitario de difícil solución bajo el
enfoque de inferencia clásico

CE6 - Diseñar, recoger y depurar un conjunto de datos para su posterior análisis estadístico; incluyendo también el caso concreto de
grandes bases de datos

CE7 - Diseñar y desarrollar, mediante lenguaje de programación, programas informáticos eficientes para la gestión y el análisis de
grandes bases de datos, que permitan aplicar técnicas estadísticas avanzadas y emergentes en el ámbito de la Bioestadística

CE8 - Identificar el método apropiado para determinar el tamaño muestral en un proyecto de investigación en las Ciencias de la
Salud y de la Vida

CE9 - Distinguir entre los distintos tipos de estudios y elegir el tipo de diseño más adecuado en función del objetivo de la
investigación

CE10 - Manejar las herramientas avanzadas necesarias para la búsqueda bibliográfica, la elaboración y la presentación de una
investigación científica de calidad en las Ciencias de la Salud y la Vida

CE11 - Comunicar y transmitir los resultados estadísticos correctamente, mediante la elaboración de informes o artículos de
investigación, utilizando terminología específica de los ámbitos de aplicación en las Ciencias de la Salud y de la Vida

CE12 - Clasificar los estudios según la comparación a realizar y conocer, cuando se precise, los trámites para su aprobación y
puesta en marcha

CE13 - Saber plantear y modelizar estadísticamente problemas reales complejos en el área de las Ciencias de la Salud y de la Vida
en función del tipo de información disponible y del diseño del estudio

CE16 - Capacidad de realizar una revisión de las nuevas metodologías aplicadas en el ámbito de las Ciencias de la Salud y de la
Vida y mejorar las habilidades de investigación relacionadas con dicho campo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación, donde el/la
profesor/a podrá valorar las competencias
adquiridas por el estudiante mediante
la formulación de preguntas directas o
proponiendo trabajos que el estudiante
deberá realizar de forma individual o en
pequeños grupos.

5 100

Tutorías donde el estudiante aprovechará
el contacto con el/la profesor/a para
resolver dudas y plantear nuevos retos.

40 50

Reuniones de planificación y discusión
para la orientación, realización de trabajos
y proyectos.

50 50

Trabajo personal del estudiante, que
consistirá principalmente en el aprendizaje
de los contenidos presentados en clase,
mediante el estudio, la realización
de problemas, trabajos y lectura de
publicaciones en el ámbito de las Ciencias
de la Salud y la Vida.

200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Los seminarios y los trabajos tutelados por parte del/la profesor/a, tendrán como finalidad principal enseñar al estudiante a
elaborar trabajos de forma autónoma y de cierta originalidad. En general, para el desarrollo de esta actividad se formarán grupos
de estudiantes que, para una situación y actividad propuesta, deberán planificar y proponer la resolución de la misma, discutir su
ejecución y defender su propuesta ante el resto de grupos. (Presencial)

La actividad no presencial del estudiante consistirá principalmente en el estudio autónomo y comprensión de los temas expuestos en
clase. Dicha comprensión será valorada a través de la realización de ejercicios, problemas, prácticas, proyectos, etc. que formarán
parte de su evaluación continua. La realización de ejercicios y de problemas propuestos, así como la realización de trabajos con
el ordenador, serán piezas claves dentro de la actividad no presencial para lograr un aprendizaje exitoso. Para llevar a cabo estas
labores, se aconseja que el estudiante realice las consultas necesarias en tutorías o reuniones con el/la profesor/a, para resolver



Identificador : 4315315

BORRADOR

33 / 46

dudas, plantear propuestas alternativas, sugerencias, etc. La consulta de la bibliografía y documentación aconsejada será labor
importante por parte del estudiante como complemento a la actividad presencial. (No Presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos tutelados:
evaluación de las habilidades divulgativas
y de comunicación del estudiante.

30.0 50.0

Prueba evaluadora final. 50.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

5.9 100 5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

23.5 100 20

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

11.8 50 20

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

41.2 100 40

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

5.9 100 5

Universidad Complutense de Madrid Catedrático
de Escuela
Universitaria

11.8 100 10

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de graduación 85

2 Tasa de abandono 15

3 Tasa de eficiencia 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Título de Máster Universitario en Bioestadística se regirá por las normativas aprobadas en el Consejo de Gobierno de la UCM relacionadas con la
calidad de las titulaciones, si bien se considerarán las tasas de eficiencia, abandono y graduación del máster una vez implantado, a través de los pro-
cedimientos establecidos por la Comisión de Calidad del Máster Universitario en Bioestadística. Las definiciones de estas tasas son las siguientes:

a) Tasa de eficiencia:

Relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el plan de estudios y el número total de créditos en los que han tenido que matri-
cularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico.

b) Tasa de abandono:

Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior.

c) Tasa de graduación:

Porcentaje de estudiantes que finalizan el Máster en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en relación con su cohorte de en-
trada.
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Adicionalmente se considerarán indicadores más específicos de carácter complementario que permitan identificar el origen del posible desajuste en
estas tasas, como son:

a) Tasa de rendimiento por asignatura:

Porcentaje de alumnos que han superado la asignatura respecto a los matriculados.

b) Tasa de éxito por asignatura:

Porcentaje de alumnos que han superado la asignatura respecto a los presentados a examen.

La Comisión de Calidad del Máster Universitario en Bioestadística juega un papel primordial en la valoración del progreso y los resultados del aprendi-
zaje de los estudiantes, así como el Sistema de Gestión Interna de la Calidad del mismo aprobado por la Universidad Complutense y en el que figuran
las distintas actuaciones y distintos indicadores que permiten medir los resultados del aprendizaje.

Los objetivos formativos globales y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se miden a través de las habilidades y competencias adquiridas
en cada asignatura, materia y módulo a través de los sistemas de evaluación establecidos en cada uno de ellos. Por otro lado, la información recogida
en las encuestas de calidad de la enseñanza y del profesorado y, en especial, los resultados de las encuestas de inserción laboral serán herramientas
estratégicas a la hora de estudiar los resultados del aprendizaje adquiridos con el Máster.

De forma complementaria, se contará con la valoración del Trabajo Fin de Máster que servirá para evaluar el conjunto de las competencias que ha ad-
quirido cada uno de los estudiantes y, en su caso, con el informe de evaluación proporcionado por la institución pública o la empresa del sector colabo-
radora en la dirección del Trabajo Fin de Máster.

Anualmente se revisarán los resultados de los indicadores de calidad de la enseñanza y, en su caso, las propuestas que considere pertinentes la Co-
misión de Calidad del Máster Universitario en Bioestadística con el objetivo de proponer medidas de mejora de los resultados y potenciación de todas
aquellas que proporcionen un buen funcionamiento de los estudios de máster .

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster Universitario en Bioestadística es un título de nueva creación que no procede de la adaptación de ninguno anterior.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00419497T CARMEN NIETO ZAYAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Puerta de Hierro, s/n 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion@estad.ucm.es 660477427 913944064 Decana de la Facultad de
Estudios Estadísticos

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00696061N JOAQUÍN GOYACHE GOÑI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio alumnos, Avda.
Complutense, s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00696061N JOAQUÍN GOYACHE GOÑI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio alumnos, Avda.
Complutense, s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Punto_2_con_1ª_y_2ªModificaciones.pdf

HASH SHA1 :BE4568B71E8AC8CFCE2669FA7C9CE1677D67F3ED

Código CSV :174604673735471484895575
Ver Fichero: Punto_2_con_1ª_y_2ªModificaciones.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/174604673735471484895575.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Punto4_1.pdf

HASH SHA1 :9BE7A73B299E096428C7F82B1EECD3E27F246CAA

Código CSV :160519909712203869319045
Ver Fichero: Punto4_1.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/160519909712203869319045.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Punto_5_1def.pdf

HASH SHA1 :0A0A404697664A405A8C0217F04E9A024BDC2213

Código CSV :152923745184444415549887
Ver Fichero: Punto_5_1def.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/152923745184444415549887.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Punto_6.pdf

HASH SHA1 :D5B2D59F7DEDC940905297F88D11EAC7FB2B6EDF

Código CSV :169633569187118834393408
Ver Fichero: Punto_6.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/169633569187118834393408.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :616448305EEDC567981AC207D098DC3C8BE27D2D

Código CSV :152706853251938052476098
Ver Fichero: Otros Recursos Humanos.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/152706853251938052476098.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Punto_7.pdf

HASH SHA1 :3004B7EF8B9613797B96817DC9C4E034449F556A

Código CSV :152470907413020015509779
Ver Fichero: Punto_7.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/152470907413020015509779.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Punto_8_1.pdf

HASH SHA1 :FDCA27C6CF69A1239BA9041B1BCBF9985763BD84

Código CSV :152470815435190385295603
Ver Fichero: Punto_8_1.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/152470815435190385295603.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Punto_10_1def.pdf

HASH SHA1 :CA0B1051CEA9DEEA29BFD8A23C5A20260A2FE97B

Código CSV :152923926646116994969818
Ver Fichero: Punto_10_1def.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/152923926646116994969818.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :BOCM 9 AGOSTO 2013 DELEGACIÓN COMPETENCIAS.pdf
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EXPLICACIÓN DE LOS ASPECTOS QUE OBLIGATORIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
(27/05/2015) 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


En el informe de ANECA de 8 de abril de 2015 se indicaba a la Universidad “Se debe 


reformular las competencias específicas CE1, CE4, CE5, CE7, CE8, CE11 y CE14 de modo 


que pongan de manifiesto el nivel avanzado de formación propio de los estudios de Máster”. En 


fase de alegaciones la Universidad ha reformulado alguna de ellas y ha eliminado otras, lo que 


ha determinado una numeración diferente. Alguna de las competencias siguen siendo 


indiferenciables de las propias de títulos de Grado. Se debe reformular las competencias 


específicas CE1, CE4, CE7 y CE10 de modo que pongan de manifiesto el nivel avanzado de 


formación propio de los estudios de Máster. 


 


Se reformulan las competencias específicas CE1, CE4, CE7 y CE10 poniendo de manifiesto la 


especificidad de las mismas, el nivel de formación correspondiente a los estudios de Máster y 


diferenciándolas respecto a las de un título de Grado. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En el informe de ANECA de 8 de abril de 2015, se indicaba a la Universidad, “Se deben definir 


adecuadamente los contenidos de las diferentes materias, y se debe ampliar el detalle de los 


mismos, poniendo en todo caso de manifiesto el nivel avanzado de formación propio de los 


estudios de Máster. Los contenidos descritos en la memoria presentada son escuetos y, en su 


gran mayor parte, indiferenciables de materias de grado”. En la memoria presentada en fase de 


alegaciones, la descripción de contenidos de las diferentes materias sigue siendo escueta y, en 


su gran mayor parte, indiferenciable de materias equivalentes de grado. 


 


 


Con el objetivo de reflejar más explícitamente el carácter avanzado de los contenidos de las 


materias del máster, se presentan los mismos con mayor nivel de detalle especificando los 


epígrafes que podrían corresponder a los programas vinculados a cada materia. Todos ellos 


corresponden a contenidos avanzados relacionados con las herramientas estadísticas e 


informáticas, con el diseño de estudios en la investigación y diseminación de resultados, 


aspecto especialmente importante en un máster en este ámbito de investigación, y con 


modelos estadísticos avanzados. Además la inclusión de una materia con seminarios garantiza 


el grado de especialización que conviene a todo título de máster. 


El ámbito de aplicación de la Bioestadística en el que se desarrollan todos estos contenidos, 


aparece incluido de forma simbólica en los planes de estudios de Grados en Estadística, y en 


cs
v:


 1
74


60
46


73
73


54
71


48
48


95
57


5







la mayoría de los casos con carácter optativo (solo en tres de los doce grados de Estadística 


de España se incorporan contenidos obligatorios relacionados con la Bioestadística). Esto los 


convierte en contenidos de especialización propios de nivel de máster. Por otro lado, en los 


grados de titulaciones de la rama de Ciencias de la Salud los contenidos sobre metodología 


estadística tienen un carácter sumamente instrumental, muy alejado de los fundamentos de la 


modelización estadística avanzada incluida en el máster que se presenta. 


 


 


EXPLICACIÓN DE LOS ASPECTOS QUE OBLIGATORIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
(08/04/2015) 


 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


En la memoria presentada aparecen varias Facultades (Enfermería, Fisioterapia y Podología; 


Farmacia; Veterinaria; Ciencias Biológicas) con 0 plazas de estudiantes de nuevo ingreso lo 


que no es factible, dado que en el criterio 1 únicamente deben recogerse los centros que 


imparten las enseñanzas, es decir, en los que se matriculan los estudiantes, lo que no impide 


que la participación con medios humanos y materiales de otros centros sea convenientemente 


recogida en los criterios 6 y 7 de la memoria. 


Se incluye únicamente la Facultad de Estudios Estadísticos como Centro solicitante, ya que 


será la única responsable de la impartición del máster contando con la participación de 


profesorado del resto de Facultades. 


  


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Se debe reformular las competencias específicas CE1, CE4, CE5, CE7, CE8, CE11 y CE14 de 


modo que pongan de manifiesto el nivel avanzado de formación propio de los estudios de 


Máster. 


De igual modo, se debe reformular la competencia específica CE15 para que tenga un 


verdadero carácter específico (propio del título). 


 


Se reformulan las competencias específicas indicadas ahondando en el nivel avanzado del 


título de máster y en el carácter específico del mismo. El número de competencias específicas 


tras su reformulación es de 16 ya que, las CE7 y CE8 se han unificado en la CE7. 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
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Se deben aportar y reflejar en la memoria las siguientes cuestiones relacionadas con la 


propuesta de reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral: 1) parte del plan 


de estudios afectada por el reconocimiento, 2) definición del tipo de experiencia profesional que 


podrá ser reconocida y 3) justificación de dicho reconocimiento en términos de competencias 


ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo. 


 


Se decide el no reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se deben definir adecuadamente los contenidos de las diferentes materias, y se debe ampliar 


el detalle de los mismos, poniendo en todo caso de manifiesto el nivel avanzado de formación 


propio de los estudios de Máster. Los contenidos descritos en la memoria presentada son 


escuetos y, en su gran mayor parte, indiferenciables de materias de grado. 


Adicionalmente, se deben desarrollar los contenidos de la materia “Seminarios de 


Especialización”, por su previsible gran relación con la parte más aplicada de las competencias. 


 


 


Se redactan los contenidos de las diferentes materias con mayor detalle manifestando el nivel 


avanzado de formación de Máster, en especial, los correspondientes a la materia “Seminarios 


de Especialización”. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se debe ampliar y clarificar la información relativa al profesorado en el título. Así, se debe 


completar adecuadamente la tabla de la aplicación para la verificación de títulos universitarios 


oficiales, pues no es factible que únicamente el 95,5% de los Profesores Titulares de 


Universidad sean doctores. Se debe proporcionar información precisa de la dedicación al título 


de los 17 profesores que se señalan. De igual modo, se deben incorporar las áreas de 


conocimiento a las que pertenecen los diferentes docentes. Asimismo se debe clarificar la 


experiencia investigadora de dicho profesorado, pues ésta se califica como “amplia 


experiencia” cuando el conjunto de 17 profesores (con 65 quinquenios) acredita 23 sexenios. 


 


Se corrige el error sobre el porcentaje de profesores doctores por categorías.  
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Se incluye una tabla donde se muestra la distribución del profesorado por áreas de 


conocimiento aportando también el correspondiente porcentaje de dedicación en el máster. 


Sobre la experiencia investigadora se aporta la información relativa a los tramos de 


investigación del equipo de profesores de la manera que se indica en la Guía de apoyo para la 


elaboración de la memoria. 


 


 


 


2. Justificación del título  


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 


La justificación de este Máster Universitario en Bioestadística surge de la creciente 


necesidad de profesionales capacitados para la investigación, el manejo y el análisis 


datos en el ámbito de la bioestadística, expertos que, independientemente de su 


formación académica, van a desarrollar su actividad profesional o investigadora 


centrándose en la utilización de las herramientas estadísticas en las Ciencias de la Salud 


y de la Vida. 


El auge y la importante aportación que la Estadística proporciona en la investigación en 


áreas relacionadas con la Salud y la Vida, motivado por el rápido avance que han 


experimentado también estas disciplinas, conlleva una mayor demanda de 


especialización. Una amplia formación bioestadística es indispensable para garantizar 


una planificación adecuada y válida de los experimentos e investigaciones, un 


tratamiento riguroso de la información obtenida a través de los datos y una actitud 


crítica ante los resultados de las publicaciones científicas. 


Tanto la administración pública (organismos oficiales de salud pública, centros de 


investigación, hospitales,...) como el sector privado (industria farmacéutica, institutos de 


investigación, empresas consultoras,...) vienen mostrando un claro interés por la 


integración en sus equipos de trabajo de profesionales bioestadísticos. Desde el ámbito 


académico, universidades y sociedades científicas de reconocido prestigio manifiestan 


la necesidad de establecer programas de posgrado que favorezcan la formación de 


bioestadísticos.  
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Por tanto, este Máster está orientado hacia la formación metodológica, investigación y 


aplicación de herramientas propias de la Estadística a la Biología, Medicina, 


Veterinaria, Farmacia y en general a todos los campos relacionados con las Ciencias de 


la Salud y de la Vida. Es importante señalar que: 


• El objetivo del Máster es formar bioestadísticos con una fuerte base 


metodológica en Estadística y Probabilidad, con capacidad para utilizar distintos 


paquetes estadísticos y desarrollar nuevo software, así como adquirir 


conocimientos básicos de disciplinas de las Ciencias de la Salud y de la Vida. 


• Los alumnos que realicen este Máster estarán formados para ser los 


profesionales responsables de la actividad estadística que implica un estudio en 


Ciencias de la Salud y de la Vida. 


En consecuencia, este Máster proporciona una formación de carácter interdisciplinar. 


Sin embargo cabe destacar que: 


• No pretende ser una mera ampliación de la cultura estadística de los titulados en 


Ciencias de la Salud y de la Vida. 


• No está diseñado para dar respuesta a aquellos investigadores que, 


esporádicamente, necesitan técnicas estadísticas para el desarrollo de su 


actividad.  


En relación a los másteres en Bioestadística existentes en la actualidad, son numerosos 


los impartidos fuera de nuestras fronteras. En EEUU, donde el profesional de la 


Estadística está mucho más definido que en España, muchas universidades distribuidas 


a lo largo de todo el país imparten másteres en Bioestadística. En Europa, 


principalmente en Reino Unido, Bélgica y Dinamarca, grupos de reconocido prestigio 


son responsables de este tipo de formación. Esta situación demuestra el interés que tiene 


la formación especializada en Bioestadística a nivel internacional. 


En España solo se imparte un máster oficial especializado en Bioestadística, el Máster 


de Bioestadística de la Universitat de València, de gran renombre y con una elevada 


participación. Existen otras titulaciones que incluyen la disciplina de Bioestadística 


entre sus materias, como es el Máster Interuniversitario en Estadística e Investigación 


Operativa de la Universitat Politècnica de Catalunya, en el que la especialidad de 


Bioestadística y Bioinformática es una de las más demandadas. Otros ejemplos son el 
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Máster de Estadística Aplicada de la Universidad de Granada o el Máster 


Interuniversitario en Técnicas Estadísticas de las Universidades de A Coruña, Vigo y 


Santiago de Compostela. 


El Máster propuesto abarca contenidos propios de Probabilidad y Estadística. Estas 


materias son específicas de los departamentos de Estadística e Investigación Operativa; 


en concreto, desde el año 2002 la Facultad de Estudios Estadísticos, a través del 


Departamento de Estadística e Investigación Operativa III, viene siguiendo diversas 


líneas de actuación relacionadas con el área de la bioestadística que se describen a 


continuación: 


 Lleva a cabo tareas de asesoramiento, relacionadas con la bioestadística, a 


grupos de investigación de la propia Universidad Complutense de Madrid, 


organismos externos, hospitales, centros de investigación y a empresas del 


sector farmacéutico (con el laboratorio farmacéutico Lilly se han firmado hasta 


un total de 5 contratos de investigación del artículo 83).  


 Desde el año 2008 organiza periódicamente los Encuentros de Bioestadísticos en 


la Complutense (http://estudiosestadisticos.ucm.es/ebc).Esta iniciativa responde 


a la demanda de formación de los graduados en Estadística Aplicada y otros 


titulados que inician o desarrollan su actividad en el ámbito de las Ciencias de la 


Salud y de la Vida. Estos encuentros promueven el intercambio de experiencias 


entre profesionales. Su temática abarca las técnicas estadísticas más actuales en 


la investigación clínica y los ponentes son seleccionados entre profesionales 


bioestadísticos de reconocido prestigio nacional e internacional. El número de 


inscritos ha sido, en todas las ediciones, superior a 50 participantes. 


 Cuenta con investigadores integrados dentro del grupo de investigación 


“Bioestadística” de la Universidad Complutense de Madrid.  


 Colabora con grupos nacionales e internacionales en investigación 


bioestadística. 


 Participa en el desarrollo de investigación metodológica en colaboración con 


investigadores de otras áreas de Ciencias de la Salud y de la Vida. 


 Cuenta con publicaciones en el área biomédica.   
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 Imparte docencia, relacionada con Ciencias de la Salud y de la Vida, en 


diferentes grados y másteres universitarios. Tal y como ocurre en el Grado de 


Estadística Aplicada, que se imparte en la Facultad de Estudios Estadísticos, que 


incluye en su plan de estudios una asignatura obligatoria que contribuye a un 


primer acercamiento de la Estadística al ámbito de las Ciencias de la Salud.  


 Participa en la cotutorización y codirección de trabajos fin de máster y tesis 


doctorales en el Máster Universitario en Investigación en Cuidados de la Salud 


y en el Máster Universitario en Óptica y Optometría. 


 Ha participado en cuatro ediciones de la Escuela Complutense de Verano 


organizando e impartiendo el curso titulado “Bioestadística y sus aplicaciones 


en el ámbito de las Ciencias de la Salud”. 


 Ha colaborado en cursos, de metodología para la investigación y talleres de 


lectura crítica, organizados por hospitales, agencias públicas de salud, 


laboratorios farmacéuticos, Instituto Nacional de la Seguridad Social y 


sociedades científicas (destacando entre ellos: Hospital Universitario Gregorio 


Marañón, Hospital Universitario de la Princesa, Agencia Laín Entralgo, 


Laboratorios -Lilly, Novartis, Pfizer-, Instituto Madrileño de Salud, 


GEDEFO,...).  


Todo ello avala la creación de este Máster en Bioestadística en la Universidad 


Complutense de Madrid, donde a la participación de la Facultad de Estudios 


Estadísticos se debe añadir la necesaria colaboración con otros centros de la 


Universidad ligados a las Ciencias de la Salud y la Vida; así como con otras 


instituciones sanitarias, públicas o privadas, que posibiliten aplicaciones prácticas y 


complementos de formación de los estudiantes en diversos campos (Biología, 


Bioinformática, Enfermería, Farmacia, Fisioterapia, Medicina, Veterinaria,…) 


La investigación en el ámbito de la Salud y de la Vida está tomando un protagonismo 


cada vez más relevante en el desarrollo de la sociedad. La industria farmacéutica, las 


unidades de epidemiología de centros hospitalarios, los organismos oficiales de salud 


pública, los centros de investigación, las consultorías medio-ambientales y médico-


farmacéuticas, las empresas CRO (Contract Research Organizations),... vienen 


mostrando una clara necesidad de incluir en sus equipos de trabajo profesionales 


especialistas, preparados en el diseño de los estudios planificados en la investigación en 
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Ciencias de la Salud y de la Vida, en la metodología estadística a desarrollar en los 


mismos, así como en el tratamiento y análisis de la información disponible. Redes 


nacionales de bioestadística y sociedades científicas manifiestan la necesidad de 


potenciar la existencia de grupos de asesoramiento y consultoría, expertos en 


bioestadística. Por otro lado, la experiencia en la organización de los Encuentros de 


Bioestadísticos en la Complutense ha permitido contactar con personas responsables de 


la contratación de estadísticos con este perfil, que han confirmado la necesidad de una 


formación más específica que la adquirida con un título universitario de grado. 


Actualmente un elevado número de hospitales públicos del territorio nacional cuenta 


con bioestadísticos en sus unidades de investigación que dan servicio a los profesionales 


de los centros hospitalarios. La investigación propia de los laboratorios farmacéuticos se 


ha visto incrementada, y requiere de un bioestadístico que añada a sus tareas habituales, 


expuestas anteriormente, la de supervisar los aspectos metodológicos de trabajos, 


publicaciones y todo aquel material susceptible de difusión. 


Organismos, como el Instituto de Salud Carlos III, demandan bioestadísticos para las 


unidades de epidemiología y bioestadística, así como para los diversos equipos de 


investigación ubicados en él. Los grupos de investigación en salud (GEICAM, CIMUS, 


CSISP, CNIO, CIC-IBM…) así como las empresas CRO (grupo EFFICE, PIVOTAL, 


SL. Meditrial, Nuvisan, Medicxact, AEDEC…), que desarrollan el aspecto más técnico 


de las investigaciones, requieren de profesionales especializados con este perfil. 


Por otro lado, cabe destacar que desde hace años revistas biomédicas de prestigio (The 


Lancet, British Medical Journal, Journal of American Medical Association…), incluyen 


a bioestadísticos como editores asociados y los invitan a actuar como revisores en estas 


y en otras revistas médicas de impacto. Asimismo, los bioestadísticos participan en los 


comités de expertos de evaluación de proyectos biomédicos. Un análisis y una reflexión 


en este sentido, puede encontrarse en un artículo publicado en el BEIO, boletín editado 


por la Sociedad de Estadística e Investigación Operativa (SEIO). 


(http://www.seio.es/BEIO/Bio-StatNet-an-interdisciplinary-Biostatistics-network.html) 


En el Libro blanco sobre el título de Grado en Estadística realizado en el año 2002 por 


los 17 centros de las 15 universidades españolas en los que se impartían las antiguas 


titulaciones de 


Estadística(http://www.aneca.es/var/media/150324/libroblanco_estadistica_def.pdf), se 
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recogió un estudio de inserción laboral a nivel nacional en el que apareció el sector 


profesional “Biosanitario (farmacéutico, CRO, hospitales, estudios epidemiológicos…” 


como el segundo más frecuente (11.7%), detrás del de “Informática (análisis de datos)” 


(19,7%).  


Por otra parte, los estudios de inserción laboral de los titulados en Estadística que se han 


realizado desde el año 2002 en la Facultad de Estudios Estadísticos a petición del 


Consejo Social de la Universidad Complutense, demuestran que este ámbito de trabajo 


se ha consolidado entre los distintos sectores. En concreto, en el último estudio 


correspondiente a las promociones 2009, 2010 y 2011, aparece el “sector sanitario y de 


ciencias naturales” como uno de los destinos laborales más frecuentes, 


(http://www.ucm.es/data/cont/docs/12-2013-04-02-InsLaboralEstad2009_11_v4.pdf) y, 


además, de los primeros en la valoración del grado de satisfacción. 


Adicionalmente, entre las ofertas de empleo y de prácticas gestionadas desde la 


Facultad de Estudios Estadísticos para sus estudiantes y egresados durante el año 2013 y 


la información disponible del año 2014, se observa que de un total superior a 50 ofertas, 


cerca del 15% corresponden a ofertas en organismos o empresas del sector sanitario, 


superando el porcentaje alcanzado en los estudios de inserción laboral anteriormente 


realizados. Por último, el Centro de Orientación e Información al Empleo también 


recibe ofertas de prácticas, para estudiantes del Grado en Estadística Aplicada, desde 


hospitales públicos de la Comunidad de Madrid; lo que demuestra que esta propuesta de 


Máster Universitario en Bioestadística obedece a la necesidad de cubrir una creciente 


demanda que todavía no ha sido satisfecha.  


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 


Una vez detectada la carencia mencionada en el último párrafo y teniendo en cuenta las 


conversaciones mantenidas con antiguos alumnos, diplomados y graduados en la actual 


Facultad de Estudios Estadísticos, y en otros centros españoles, la Facultad de Estudios 


Estadísticos, a través del Departamento de Estadística e Investigación Operativa III, con 


sede en dicha Facultad, comenzó en el año 2006 (Consejo de departamento del 12 de 


septiembre de 2006) a valorar la posibilidad de proponer la creación de un Máster en 


Bioestadística.  
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Los citados Encuentros de Bioestadísticos Complutense, han servido como lugar de 


encuentro con profesionales de otros Organismos y Empresas quienes han mostrado su 


interés en la preparación y organización de este Máster y que han manifestado su apoyo 


a la creación del mismo. 


Recientemente la Facultad de Estudios Estadísticos, en Junta Extraordinaria celebrada el 


2 de abril de 2014, ha dado el visto bueno a la Comisión que elabora el programa de 


este Máster en Bioestadística dado que, dicha Comisión, lleva trabajando en la 


propuesta desde finales del año 2013 y, es preciso que la Junta de Facultad refrende los 


documentos requeridos en los trámites burocráticos de creación de másteres. 


Se han mantenido reuniones con el Vicerrector de Postgrado y Formación Continua, con 


representantes de las facultades de Ciencias Biológicas, Enfermería, Fisoterapia y 


Podología, Farmacia, Medicina y Veterinaria. De entre estas facultades Ciencias 


Biológicas, Enfermería, Fisoterapia y Podología, Farmacia y Veterinaria han 


manifestado su apoyo, mediante acuerdos de Junta de Facultad, a la participación en 


este Máster. 


Existen cartas de apoyo que avalan el interés de este Máster emitidas por los siguientes 


organismos públicos y empresas privadas: Unidad de Bioestadística del Hospital Ramón 


y Cajal, Unidad de Bioestadística del Hospital La Paz, Instituto de Investigación 


Sanitaria Hospital Universitario La Princesa, Accovion, etc. 


Para elaborar esta propuesta se han tenido en cuenta los siguientes programas de máster, 


nacionales e internacionales, relacionados con el tópico “Bioestadística” que se 


imparten actualmente. 


Másteres nacionales e internacionales que sirven como referente externo: 


• Máster de Bioestadística de la Universitat de 


València.http://www.uv.es/uvweb/universitat/es/estudis-postgrau/masters-


oficials/master-1285848941532/Titulacio.html?id=1285853711048 


• Máster Interuniversitario en Estadística e Investigación Operativa, Especialidad 


de Bioestadística y Bioinformática, de la UniversitatPolitècnica de Catalunya. 


http://meioupcub.masters.upc.edu/especialidades-meio 


• Master of Statistics de la Universidad de Hasselt (Bélgica), con especialidades 


en Bioinformatics, Biostatistics y Epidemiology&PublicHealthMethodology. 
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http://www.uhasselt.be/UH/Master-of-Statistics/Statistics-What-is-


Statistics/(15124)-Master-of-Statistics-Programme.html 


• Master in Biostatistics de la Universidad de Yale (Connecticut). 


http://publichealth.yale.edu/biostat/curriculum/ms/msindex.aspx#page1 


• Master of Biostatistics de la Universidad de Duke (North Carolina). 


http://biostat.duke.edu/master-biostatistics-program/program-overview 


• Master Medical Statistics de la London School of Hygiene and Tropical 


Medicine. http://www.lshtm.ac.uk/study/masters/msms.html 


• Master Program in Biostatistics de la Universidad de Zurich (Suiza). 


http://www.math.uzh.ch/biostat/index.php?id=132 


• Master in Biostatistics de la Universidad de George Washington (Washington, 


D.C.). http://statistics.columbian.gwu.edu/masters-biostatistics 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación 


Toda la información relativa al Máster Universitario en Bioestadística, incluidos las vías y 


requisitos de acceso, el perfil de ingreso recomendado, así como el proceso de matriculación, 


estará disponible en la web de la Facultad de Estudios Estadísticos, en la web del Máster 


Universitario en Bioestadística y en la de la Universidad Complutense y se hará pública antes 


del periodo de matriculación de cada curso. También se hará uso de las redes sociales 


(facebook, twiter…) a través de las cuales se informará, al mismo tiempo, de noticias, cambios 


o modificaciones relativas al Máster. El Campus Virtual de la Universidad Complutense será 


una herramienta fundamental de comunicación para cualquier información de interés. 


Los requisitos generales de acceso y admisión se regularán por las normas de admisión que la 


Universidad Complutense de Madrid ha establecido para este tipo de estudios, desarrolladas 
según establece RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010. Los requisitos de acceso 
específicos, como se recogen en el epígrafe “4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión” 


se establecen de manera que el perfil de ingreso recomendado es el de un titulado universitario 


con una formación sólida en Estadística. También se considerarán adecuados aquellos 


titulados en las áreas de Ciencias de la Salud o de Ciencias, con inquietudes profesionales o 


investigadoras en Bioestadística. 


En la Guía del Estudiante de la Facultad de Estudios Estadísticos, editada anualmente, se 


incluirá toda la información relativa al Máster Universitario en Bioestadística: competencias, 


módulos y materias, normativa de Trabajo Fin de Máster, calendario académico, fechas de 


exámenes, horarios, profesorado, etc. 


Asimismo, se utilizarán distintos canales para la difusión del Máster, tanto dentro de las 


dirigidas por la Universidad Complutense para todas sus titulaciones como por las propuestas 


por la propia Facultad.  


En el ámbito de la Universidad Complutense, se utilizarán las numerosas actividades que 


desarrolla cada curso con el objetivo de dar a conocer a los estudiantes las titulaciones que 


imparte. Entre esas actividades destacan las siguientes:  


a) Jornadas de Orientación, dirigidas a los alumnos interesados en incorporarse a los estudios 


de la Complutense.  
b) Visitas guiadas a los centros. Se organizan, como la anterior, por el Vicerrectorado de 


Estudiantes para dar a conocer los centros de la Universidad Complutense.  


c) Participación en el Salón Internacional del Estudiante ("Aula"): evento en el que se ofrece la 


información requerida por los futuros estudiantes universitarios y en el que participa la 


Universidad Complutense desde sus primeras ediciones.  


En la Facultad de Estudios Estadísticos se llevarán a cabo las siguientes iniciativas para la 


difusión del Máster: 


a) Organización de sesiones informativas entre los alumnos de los últimos cursos de grado. 
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b) Ciclos de conferencias donde se mostrará, entre otros, la investigación biosanitaria como 


ámbito natural de aplicación de la Estadística. 


c) Difusión de los objetivos y contenidos del máster a través de las sociedades científicas de 


estadística y biometría. 


d) Seminarios y reuniones científicas en bioestadística, en particular los Encuentros de 


Bioestadísticos en la Complutense celebrados anualmente en la Facultad, a los que asisten 
tanto miembros de instituciones públicas (hospitales de la red sanitaria pública, centros de 


investigación…) como privadas (laboratorios farmacéuticos, CROs,…), permitirán dar a 


conocer el Máster Universitario en Bioestadística entre estos colectivos que vienen 


demandando esta formación de postgrado. 
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5.1. Descripción del plan de Estudios 


El Máster Universitario en Bioestadística es un máster orientado a formar profesionales 


capacitados para la investigación, el manejo y el análisis de datos en el ámbito de la 


bioestadística. Consta de 60 créditos ECTS que se distribuyen en dos semestres (un curso 


académico). 


Un crédito ECTS equivale a 25 horas de trabajo del estudiante; de ellas un 30%, 


corresponde a actividades formativas presenciales y el resto a estudio y trabajo del 


estudiante fuera del aula. 


Distribución del Máster por tipo de materia y semestres 


Los 60 créditos ECTS se reparten a lo largo de dos semestres. El estudiante cursará 30 


créditos ECTS obligatorios en cada semestre; el Trabajo Fin de Máster (en adelante TFM) 


se realizará en el segundo semestre y tiene asignados 12 créditos ECTS. 


Una descripción detallada puede encontrarse en las Tablas 1 y 2. 


Tipo de Materia Créditos a cursar Créditos 
ofertados 


Obligatoria 48 48 
Optativa 0 0 
Trabajo fin de Máster 12 12 
Total 60 60 


Tabla 1. Resumen de los tipos de Materias y distribución en créditos 
 


1º Semestre 2º Semestre 
Tipo de Materia Créditos Tipo de Materia Créditos 
Obligatoria 30 Obligatoria 18 
TFM 0 TFM 12 
Total 30 Total 30 


Tabla 2. Resumen de los tipos de Materias por semestres 
 


Distribución del Máster por módulos y materias 


El Máster Universitario en Bioestadística es un máster de 60 ECTS, estructurado en cinco 


módulos: 


Módulo I. Herramientas Estadísticas e Informáticas (12 ECTS) 
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Este módulo consta de 12 créditos obligatorios y dotará al alumno de los conocimientos 


necesarios de Probabilidad y de técnicas de Simulación que reflejen situaciones reales 


complejas, relacionadas con las Ciencias de la Salud y de la Vida, para las que no existen 


métodos analíticos. Además incluye las herramientas informáticas para la gestión y 


tratamiento de bases de datos. Ambos aspectos se estructuran en dos materias que son las 


siguientes: 


    Materia I.1. Herramientas Estadísticas (6 ECTS) 


    Materia I.2. Herramientas Informáticas (6 ECTS)  


Módulo II. Diseño de Estudios de Investigación y Diseminación de Resultados (12 ECTS) 


Este módulo consta de 12 créditos obligatorios, y con él se incluye, de un lado, la 


metodología y diseño imprescindible a la hora de abordar un estudio de investigación en 


el ámbito de las Ciencias de la Salud y la Vida, y de otro lado, sentar las bases para la 


búsqueda de evidencia científica. Las dos materias en las que se estructura este módulo 


son: 


Materia II.1. Diseño de la Investigación en Ciencias de la Salud y de la Vida (6 


ECTS)    


   Materia II.2. Diseminación y Publicación de Resultados (6 ECTS)  


Módulo III. Modelización Estadística Avanzada (18 ECTS) 


Este módulo consta de 18 créditos obligatorios y proporcionará al estudiante técnicas de 


modelización estadística aplicadas a las Ciencias de la Salud y la Vida, desde un enfoque 


frecuentista y bayesiano. El módulo se estructura en dos materias. 


Materia III.1. Estadística Bayesiana (6 ECTS)   


Materia III.2. Modelización Estadística en Ciencias de la Salud y de la Vida (12 


ECTS)  


Módulo IV. Seminarios de Especialización (6 ECTS) 


Este módulo consta de 6 créditos obligatorios, donde expertos profesionales de la 


empresa, personal sanitario, e investigadores en el ámbito de las Ciencias de la Salud y 


de la Vida presentarán al estudiante distintos estudios y aplicaciones de la Bioestadística. 


Este módulo se estructura en una única materia.   
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Materia IV.1. Seminarios de Especialización (6 ECTS)    


Módulo V. Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 


Este módulo dotará al estudiante de formación científica, mediante la realización y 


defensa de un trabajo original en el ámbito de las Ciencias de la Salud y la Vida, cuya 


metodología deberá estar orientada hacia las distintas áreas de la Bioestadística.  


 Materia V.1. Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 


 


La distribución de los distintos Módulos viene resumida en la Tabla 3. 


 


 


 
Módulo Materias 


Nº de 
crédito


s 
Carácter 


 
Módulo I. Herramientas  
Estadísticas e 
Informáticas 


Materia I.1. Herramientas 
Estadísticas 6 Obligatorio 


 Materia I.2. Herramientas 
Informáticas 6 Obligatorio 


 
Módulo II. Diseño de 
Estudios de Investigación 
y Diseminación de 
Resultados 


Materia II.1. Diseño de la 
Investigación en Ciencias de la 
Salud y de la Vida  


6 Obligatorio 


 Materia II.2. Diseminación y 
Publicación de Resultados 6 Obligatorio 


 


Módulo III. Modelización  
Estadística Avanzada 


Materia III.1. Estadística Bayesiana 6 Obligatorio 


 Materia III.2. Modelización 
Estadística en Ciencias de la Salud 
y de la Vida 


12 Obligatorio 


 Módulo IV. Seminarios 
de Especialización 


Materia IV.1. Seminarios de 
Especialización  6 Obligatorio 


 Módulo V. Trabajo Fin de 
Máster Materia V.1. Trabajo Fin de Máster 12 Obligatorio 


Tabla 3. Distribución de Módulos y Materias 
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En la Tabla 4 se presenta la distribución temporal de las Materias en los dos semestres. 


 


1º Semestre  2º Semestre 


I.1.Herramientas Estadísticas  III.1. Estadística Bayesiana 


I.2. Herramientas Informáticas  IV.1. Especialización en 
Bioestadística 


II.1. Diseño de la Investigación en Ciencias de la 
Salud y de la Vida   V.1.TFM 


II.2. Diseminación y Publicación de Resultados   


III.2. Modelización Estadística en Ciencias de la Salud y de la Vida 


Tabla 4. Distribución temporal de las Materias 


 


Procedimientos de coordinación del Máster 


Como mecanismo de comunicación y coordinación, se diseñará un espacio web que estará 


contenido en el Campus Virtual de la UCM al que tendrán acceso tanto profesores como 


estudiantes matriculados del Máster. También el correo electrónico será una vía de 


comunicación frecuente entre profesores, por estar ampliamente extendida y ser 


enormemente eficaz. 


Se creará una Comisión de Coordinación que velará y supervisará el correcto 


funcionamiento del engranaje que forman las distintas materias del Máster y a la que 


pertenecerá el coordinador del mismo. Sus competencias serán las siguientes: 


- Coordinar las enseñanzas impartidas, tanto simultánea como secuencialmente. 


- Elaborar una normativa que regule los TFM, donde se recoja la asignación de 


tutores, sistemas de evaluación, fechas de presentación, colaboración con 


empresas y todos aquellos aspectos relativos a la organización y presentación del 


TFM 


- Coordinar la creación de tribunales de evaluación de los TFM y su asignación a 


los distintos tribunales de evaluación, según normativa. 


- Actualizar los espacios virtuales relacionados con el Máster (página web y espacio 


virtual de coordinación). 
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Criterios de Optatividad: 


El Máster no ofrece optatividad, ya que se pretende que los estudiantes profundicen en 


todas las competencias independientemente de su perfil académico y titulación de 


procedencia. 
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6.1 Personal académico 


El Máster Universitario en Bioestadística implica a seis departamentos de cinco facultades 


distintas: Departamento de Matemática Aplicada (Biomatematica) de la Facultad de Biología, 


Departamento de Enfermería de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología, 


Departamento de Estadística e Investigación Operativa III de la Facultad de Estudios 


Estadísticos, Departamento de Nutrición y Bromatología I de la Facultad de Farmacia y 


Departamentos de Producción Animal y Sanidad Animal de la Facultad de Veterinaria. Además 


cuenta con el compromiso y apoyo de personal de la Unidad de Bioestadística del Hospital 


Ramón y Cajal. El personal de estas entidades ha impulsado la creación del Máster, ha 


participado activamente elaborando el Plan de Estudios y la memoria del mismo y además 


conoce en profundidad las distintas materias que se impartirán en el Máster.  


 


La distribución por área de conocimiento del personal docente y su porcentaje de dedicación al 


título es la siguiente: 


 


Actividad docente: Todos los profesores participantes en el Máster tienen amplia experiencia 


docente relacionada con la Bioestadística y las Ciencias de la Salud y la Vida (Títulos propios, 


Cursos de Verano, Grado, Doctorado y Máster), contabilizando un total de 65 quinquenios 


reconocidos por la UCM a los 17 profesores. Asimismo, todos los profesores que han solicitado 


la evaluación de su actividad docente en el Programa “Docentia-UCM” han recibido la 


evaluación positiva en los últimos 5 años. El 90% del profesorado tiene más de 10 años de 


experiencia docente en ámbitos relacionados con las enseñanzas impartidas en el Máster. 


Además, los profesores y los departamentos implicados acreditan una dilatada experiencia en 


la organización de actividades científicas de variada índole temática relacionada con los 


contenidos del Máster. 


Actividad investigadora: La Bioestadística y las Ciencias de la Salud y la Vida es el ámbito 


científico en el que se constata la investigación de los profesores participantes en el Máster. En 


la actualidad la actividad investigadora está acreditada por 23 tramos de investigación. El 


64,7% del personal docente tiene al menos un sexenio y el 35,3% tiene dos o más sexenios. 


Además, en cada área de conocimiento al menos el 50% del profesorado tiene un sexenio.  


Esta actividad investigadora se centra fundamentalmente en las siguientes líneas de 


investigación: 


Área de conocimiento Nº de docentes % dedicación al título 


Estadística e Investigación Operativa  7 58,7% 


Nutrición y Bromatología  2 16,1% 


Enfermería 2 10,3% 


Matemática Aplicada 2 6,9% 


Producción Animal  2 4.0% 


Sanidad Animal 2 4.0% 
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• Análisis de supervivencia y el tratamiento de datos longitudinales. Estudios de 


diagnóstico 


• Bioinformática. 


• Biometría. Comportamiento alimentario. 


• Medicina Basada en la Evidencia. 


• Modelización estocástica de sistemas con aplicaciones a: la biología, la epidemiología 


y a las líneas de espera. 


• Modelización de procesos biológicos: modelos de crecimiento en cultivos bacterianos, 


transmisión sensorial en sistema nervioso. 


• Modelización estadística de los fenómenos de salud: estado de salud de poblaciones 


humanas, estudio y seguimiento de factores relacionados con estilos de vida y su 


repercusión en la salud de la población humana. 


• Estudio y seguimiento de factores relacionados con estilos de vida y su repercusión en 


la salud de la población humana 


• Modelos Gráficos Probabilísticos. Redes Bayesianas. Teoría de la Medida. 


Bioestadística Bayesiana.  


• Revisión sistemática y Metanálisis de pruebas diagnósticas.  


• Diseño de estudios epidemiológicos sobre enfermedades parasitarias e infecciosas en 


rumiantes. 


• Metodología BLUP y selección genómica 


Actividad profesional: Los profesores participantes en el Máster tienen una variada experiencia 


profesional con la Bioestadística y las Ciencias de la Salud y la Vida, en particular en 


contribuciones y proyectos con Unidades de Bioestadística de hospitales, Instituto de 


Investigación Ramón y Cajal (IRYCIS), CIBER de Epidemiología y Salud Pública (CIBERESP), 


en colaboraciones con laboratorios farmacéuticos y en empresas CROs (Central Research 


Observation). 
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6.2 Otros Recursos Humanos 


Este Máster cuenta para su gestión y desarrollo con la plantilla del Personal de 


Administración y Servicios de la Facultad de Estudios Estadísticos de la Universidad 


Complutense, formada por profesionales altamente cualificados en sus respectivos 


ámbitos. En la actualidad la Universidad Complutense está inmersa en la elaboración de 


una Relación de Puestos de Trabajo, tanto en personal funcionario como en personal 


laboral, adaptada a una estructura de Facultades que cubran de forma más eficiente las 


necesidades docentes e investigadoras de las mismas. A continuación se muestra un 


cuadro resumen con la relación de puestos de trabajo actual de la Facultad de Estudios 


Estadísticos. 


 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) 


Puesto   


Gerente 1 Funcionario 


Coordinación y apoyo a la gerencia (Jefe de negociado) 2 Funcionario 


Base de administración 1 Funcionario 


Secretaria de dirección 1 Funcionario 


Sección de RRHH (Jefa de sección) 1 Funcionario 


Sección de asuntos económicos 


Jefa de sección 1 Funcionario 


1 Auxiliar 1 Funcionario 


Secretaría de alumnos 


Jefa de sección 1 Funcionario 


2 Auxiliares 2 Funcionario 


Jefa de información y registro 1 Funcionario 


Biblioteca 


Directora 1 Funcionario 


Subdirector de biblioteca y apoyo a la docencia 1 Funcionario 


Jefa servicio Sala y Préstamo 1 Funcionario 
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2 Auxiliares base 2 Funcionario 


Jefa de negociado gestión administrativa del Dpto. Estadística e 


Investigación Operativa III 


1 Funcionario 


Aula de informática Técnico especialista II 1 Laboral 


Servicios generales y 


mantenimiento 


Técnico esp. I de servicios generales 1 Laboral 


Técnico esp. II de servicios generales 2 Laboral 


Técnico esp. III de servicios generales 8 Laboral 


Técnico esp. III auxiliar de 


mantenimiento 


1 Laboral 


Técnico esp. II Oficial de 


mantenimiento 


1 Laboral 


 


Además, la Facultad de Estudios Estadísticos destina parte de su presupuesto a la 


contratación de cinco becarios, uno de ellos ayuda en las labores de mantenimiento y 


servicio de las 5 aulas de informática de las que dispone la Facultad y el resto, 


estudiantes de la propia Facultad, que apoyan al Decanato en la elaboración de informes 


y realización de encuestas sobre la calidad de las titulaciones, en el mantenimiento de la 


página web, en la difusión en redes sociales de la información sobre las titulaciones, 


noticias, etc. 


En la contratación de personal y en las relaciones laborales se han seguido las 


recomendaciones que quedan reflejadas en el artículo 11 de la Convención sobre la 


eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer de las Naciones 


Unidas.  


Asimismo, en el máster en Bioestadística se respetan los derechos fundamentales de 


igualdad entre hombres y mujeres, tal como establece la Ley 3/2007 de 22 de marzo, los 


principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal a 


las personas con discapacidad, como se recoge en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, e 


impulsa la creación de valores propios en el fomento de la educación y la cultura de la 


paz, como se establece en la Ley 27/2005 de 30 de noviembre. 
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7. Justificación de recursos materiales y servicios disponibles 


7.1 Infraestructuras 


La Facultad de Estudios Estadísticos dispone de las infraestructuras (aulas, laboratorios, 


biblioteca…) necesarias para abordar el Máster Universitario en Bioestadística con 


garantía de calidad. 


La Facultad de Estudios Estadísticos tiene a su disposición dos edificios, uno principal, 


el edificio Atalaya, y otro anexo o Edificio Fisac, con un total de unos 8000 m2. En ellos 


se ubican todos los recursos materiales y servicios necesarios para impartir las enseñanzas 


del título de Máster Universitario en Bioestadística. Se dispone de aulas exentas de 


barreras arquitectónicas y de conexión a la red en todas ellas, así como zonas wifi en áreas 


comunes. Además, se tienen aulas de distintos tamaños de las que se hace uso en función 


de las necesidades docentes. Todas se encuentran en el Edificio Atalaya excepto una de 


ellas. Las aulas de informática se distribuyen entre los dos edificios. El decanato, las 


direcciones de departamento y secciones departamentales, la secretaría de alumnos, los 


servicios generales y los despachos de los profesores se encuentran ubicados en el edificio 


principal junto con la biblioteca, la sala de estudios y las salas de reuniones. Se dispone 


de un salón de grados de 80 puestos, ubicado en el edificio Fisac. 


En la tabla siguiente se encuentra una relación detallada de los espacios: 


 


Tipología de espacios de trabajo Nº plazas / puestos 
Aulas de docencia de asientos fijos 
 


10 aulas  
(capacidad media 67 plazas) 


Biblioteca 108 plazas 
Sala de estudio  20 plazas 
2 Salas de reuniones 10 plazas 
Sala de Juntas 65 plazas 
Salón de Grados 80 plazas 
Aula de informática 1 40 puestos 
Aula de informática  2 30 puestos 
Aula de informática  3 14 puestos 
Aula de informática  4 17 puestos 
Aula de informática  5   24 puestos 
Aula de ordenadores virtual  10 puestos 


  
Sala de Juntas: 
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La Facultad cuenta con una Sala de Juntas de 65 plazas equipada con servicio de 


videoproyección, megafonía y WIFI. 


 


Salón de Grados: 


En la Facultad se dispone de un Salón de Grados con 80 plazas equipado con servicio de 


video proyector, dos pantallas de proyección, megafonía y wifi. Esta sala se podrá utilizar 


para la defensa y lectura de los TFM. 


Salas de reuniones: 


Se dispone de dos espacios destinados para convocar reuniones de hasta un total de 10 


personas. Se pretende que sean sitios de reunión de los profesores y de los profesores con 


alumnos del Máster.  


Aulas de Docencia: 


La mayoría de ellas se ubican en el Edificio Atalaya. Como apoyo a la docencia, en todas 


se dispone de ordenador con conexión a Internet y con conexión a la red interna del 


Centro, así como cañón y pantalla de proyección. Las aulas más reducidas de capacidad 


(de unos 20 puestos) denominados seminarios son idóneas para actividades con un 


número reducido de estudiantes. En una de ellas se ha llevado a cabo una ampliación 


eléctrica suficiente para la conexión de ordenadores portátiles para los alumnos y disponer 


así, del aula de ordenadores virtual con conexión wifi. 


 Aulas de informática: 


Las Aulas 2 y 5 se ubican en el edificio anexo Fisac, y las otras tres en el principal. El 


Aula 1 es la de referencia al estar destinada tanto a docencia como a uso de estudiantes. 


En ella se ubica el personal de apoyo para el mantenimiento de software y de equipos. 


La Facultad de Estudios Estadísticos hace un esfuerzo para disponer de las últimas 


versiones de los programas y software estadístico más importantes y demandados en el 


mundo laboral. Eso implica una constante renovación de los equipos con velocidad 


suficiente para su correcto funcionamiento, por lo que las aulas de informáticas están 


equipadas con ordenadores de última generación.  
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Los programas instalados en ellas se resumen a continuación: Acrobat Reader 7, 


Blooshed Dev C++,  Eviews 6,  Gandia BarbWin 6, Gs 14 y Gsv50, Granmo 7, Lingo 


With Lindo 13, Maple 16, Mathtype 6.7, Matlab 13, Microsoft Office 2007, Modeler 16, 


MySQL Workbench, Python, R + R-UCA 3.1, Sas 9.4, Scientific Workplace 5.5, IBM 


SPSS 21 +Amos, Statgraphics Centurion XVI. 


Sala de estudios: 


En el año 2013 se habilitó una sala de estudios de libre acceso al lado de la biblioteca para 


facilitar a los estudiantes la realización de trabajos y el estudio en grupos. Se ha 


convertido en un perfecto complemento de la biblioteca donde el estudio es más 


individualizado y en silencio. 


 


 Biblioteca: 


La biblioteca de la Facultad de Estudios Estadísticos está ubicada en el edificio Atalaya 


y dispone de una sala de lectura con 108 puestos y 10 PCs para consultas al catálogo de 


la BUC e Internet. 


El número de volúmenes con los que cuenta es más de 14.000. En libre acceso, el número 


de volúmenes aproximado es de casi 7000.  La mediateca la componen 166 vídeos, 608 


cd-rom y 330 dvd's.  


Campus Virtual: 


El Campus Virtual de la Universidad Complutense es utilizado por la totalidad de 


profesores y estudiantes como apoyo a la docencia, a la investigación y a la gestión. La 


Facultad tiene nombrado a un Coordinador del Campus Virtual que se encarga de dar 


soporte y asesoramiento a profesores y estudiantes en su utilización e informa de 


cualquier actualización o novedad referente al mismo.  


Espacio WIFI: 


La Facultad dispone de conexión inalámbrica en todas sus dependencias, de manera que 


los estudiantes pueden hacer uso de sus propios equipos informáticos en cualquiera de los 


espacios de la Facultad. 


7.2. Accesibilidad Universal 
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En la Facultad se dispone de aulas exentas de barreras arquitectónicas ubicadas en la 


planta baja del Edificio Atalaya y en el edificio Fisac. Además se cuenta con accesibilidad 


en el diseño de sus páginas web, atendiendo a las normas estándar para la creación de 


páginas accesibles, controlada por la Universidad Complutense a través de una 


herramienta (Test de Accesibilidad Web, TAW) para el análisis automático de la 


accesibilidad de sitios web, alcanzando de una forma integral y global a todos los 


elementos y páginas que lo componen.  


 


7.3. Mantenimiento de equipos/instalaciones 


Un aspecto importante en el Máster Universitario en Bioestadística es el relativo al 


mantenimiento de equipos informáticos así como el asesoramiento y apoyo en las 


instalaciones y mantenimiento de redes de comunicación. En este sentido, la Facultad de 


Estudios Estadísticos cuenta con personal especializado en estas tareas y la Universidad 


Complutense respalda estos cometidos con especialistas que están a disposición de los 


Centros tanto de forma virtual como presencialmente. Además, la Facultad de Estudios 


Estadísticos cuenta con un becario de informática de entre los estudiantes de la Facultad 


de Informática y de la de Estudios Estadísticos que se forma y aprende dando apoyo al 


personal de informática. 


Por otra parte, la Universidad Complutense dispone de personal para el mantenimiento 


de las infraestructuras, edificios e instalaciones. 


 


7.4 Servicios de orientación profesional 


Dada la excelente inserción laboral de los titulados en el grado de Estadística Aplicado y 


en el máster en Minería de Datos e Inteligencia de Negocios, la Facultad de Estudios 


Estadísticos tiene gran experiencia relativa a los mecanismos de información y 


orientación sobre la inserción laboral. Desde hace muchos años un vicedecanato establece 


contacto con empresas interesadas en la formación de sus estudiantes sirviendo de 


conexión entre ambos y mantiene una continua relación con la unidad de orientación 


profesional de la Universidad Complutense, el COIE. Este ofrece asesoramiento y 


formación para la búsqueda de empleo, asesoramiento a emprendedores, ofrece una gran 


bolsa de empleo y pone en contacto a empresas y titulados de todos los niveles 


académicos en nuestra universidad.  
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8.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores y su justificación 


Pese a la falta de información sobre los posibles resultados sobre las tasas de graduación, 


abandono y eficiencia que se pueden alcanzar debido a que se trata de un máster de nueva 


implantación, se espera un comportamiento parecido al del resto de los másteres 


impartidos actualmente en la Universidad Complutense a estudiantes de perfil académico 


similar. Estas estimaciones rondan entre un 80-85% de tasa de graduación, un 10-15% de 


tasa de abandono y un 80-85% de tasa de eficiencia.  
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10.1 Cronograma de implantación 


Al ser un máster de 60 ECTS diseñada en un solo curso académico, toda la titulación se 


impartirá a los largo de los dos semestres del curso 2015/16. 


A continuación se detalla el cronograma de la distribución de módulos y materias en los 


dos semestres académicos. 


 
Módulo Materias 


Nº de 
crédito


s 
Semestre 


 
Módulo I. Herramientas  
Estadísticas e 
Informáticas 


Materia I.1. Herramientas 
Estadísticas 6 Semestre 1º 


 Materia I.2. Herramientas 
Informáticas 6 Semestre 1º 


 
Módulo II. Diseño de 
Estudios de Investigación 
y Diseminación de 
resultados 


Materia II.1. Diseño de la 
Investigación en Ciencias de la 
Salud y de la Vida  


6 Semestre 1º 


 Materia II.2. Diseminación y 
Publicación de Resultados 6 Semestre 1º 


 


Módulo III. Modelización  
Estadística Avanzada 


Materia III.1. Estadística Bayesiana 6 Semestre 2º 


 Materia III.2. Modelización 
Estadística en Ciencias de la Salud 
y de la Vida 


12 
Semestre 1º 


Semestre 2º 


 Módulo IV. Seminarios 
de Especialización 


Materia IV.1. Seminarios de 
Especialización  6 Semestre 2º 


 
Módulo V. TFM Materia V.1. TFM 12 Semestre 2º 


 


10.2 Procedimiento de adaptación 


El Máster Universitario en Bioestadística es un título de nueva creación que no procede 


de la adaptación de ninguno anterior.  
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


34 DECRETO Rectoral 26/2013, de 29 de julio, de establecimiento de los Vicerrec-
torados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competen-
cias y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Tras dos años de andadura del equipo rectoral que tomó posesión el 7 de junio de 2011,
habiéndose producido algunos ceses e incorporaciones en el mismo y, a la vista de las ne-
cesidades de funcionamiento puestas de manifiesto en el tiempo que ha transcurrido, resul-
ta necesario realizar cambios puntuales en la organización de los Vicerrectorados y en sus
competencias. Asimismo, se considera que tratándose de la Secretaría General y de la Ge-
rencia, es conveniente modificar algunas de las competencias que, además de las atribuidas
estatutariamente, tenían por delegación del Rector, o añadir alguna nueva por así aconse-
jarlo una gestión más ágil.


Los esfuerzos desarrollados por la Universidad para sanear su economía, a pesar de los
fuertes recortes en las transferencias comunitarias, nos sitúan, dos años más tarde, en un es-
cenario radicalmente diferente en el que, si bien es necesario mantener políticas de optimi-
zación de gastos, se hace imprescindible reforzar las políticas específicas que impulsen el
desarrollo óptimo de la docencia, la investigación y la transferencia a la sociedad.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores,
que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Univer-
sidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM número 10, de 25 de noviem-
bre de 2005), establece, por su parte, en sus artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vi-
cerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las competencias es-
pecíficas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral que será
objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
BOUC, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de los
titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artículo 17
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, y, de for-
ma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 88 y 97
del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica.
b) Vicerrectorado de Departamentos y Centros.
c) Vicerrectorado de Investigación.
d) Vicerrectorado de Estudiantes.
e) Vicerrectorado de Política Económica.
f) Vicerrectorado Posgrado y Formación Continua.
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g) Vicerrectorado de Estudios de Grado.
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad.
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales.
j) Vicerrectorado de Innovación.
k) Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Organización.
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-


jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias re-
lacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Permanente.
b) La presidencia de la Comisión Académica.
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de plantilla
de Personal Docente e Investigador.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, exenciones de créditos, situaciones administrativas, cambios de adscripción
a departamento, área o Centro, el régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los


Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Departamentos y Centros


1. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros será responsable de las materias
relacionadas con los Departamentos y Centros, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Departamentos y Centros elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La presidencia de la Comisión de Estructuras de Centros.
c) La propuesta de creación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios y Seccio-


nes Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y Departamentos.
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de los De-


partamentos y Secciones Departamentales.
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las facultades a excepción de


los Decanos.
h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
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i) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros Adscritos.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Investigación


1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a
la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad y la sociedad en
aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los Estatutos de la
Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el seguimiento de
la ejecución de la política de investigación.


3. El Vicerrectorado de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la UCM.


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Posgrado y Formación Continua.


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res y becarios en otros centros.


e) La propuesta de creación y supresión de los Institutos Universitarios y Centros de
Investigación.


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros de In-
vestigación.


g) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de Investi-
gación y el nombramiento y cese de sus Directores.


h) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos de la
Universidad.


i) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos a que
hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 173 de los
Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


j) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


k) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente, así como las escrituras de amplia-
ción de capital y el resto de actos societarios que requieran la firma o la presencia
del representante de la Universidad, como la asistencia a las juntas generales o a
los consejos de administración, en su caso.


l) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


m) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma.


n) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


ñ) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
o) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la Investigación,


así como el seguimiento de sus actividades científicas.
p) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor docen-
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te, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, sin menos-
cabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados.


q) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense
de Madrid y la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid en
materia de gestión de la investigación y de transferencia a la sociedad.


r) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Investigación dependerán:
a) La Oficina de Transferencia de resultados de Investigación.
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación.
c) El Campus de Excelencia Internacional.


Artículo 5


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el ac-
ceso a estudios oficiales.


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de sancionar.
f) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los estudiantes y


egresados de la Universidad Complutense.
g) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo y, en general,


las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción laboral de los
estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o entidades públicas o
privadas.


h) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la configuración de
programas específicos para la orientación laboral.


i) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Univer-
sidad.


j) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y
con las asociaciones de estudiantes.


k) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones con
los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, desarrollando una
política de mejora en la calidad de los servicios.


l) La propuesta de nombramiento de los Directores de los Colegios Mayores propios.
m) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la supervi-


sión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas con Discapa-
cidad.


n) La propuesta y la elaboración de la normativa sobre matrícula y permanencia de
estudiantes.


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) El Centro de Orientación e Información de Empleo.
c) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad.
d) La Oficina Complutense del Emprendedor.
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Artículo 6


Vicerrectorado de Política Económica


1. El Vicerrectorado de Política Económica tendrá, entre sus principales cometidos,
la captación de recursos externos; será responsable de las cuestiones relativas a la planifi-
cación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestructuras de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, así como de la política de acción social.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica.
b) La búsqueda de nuevas fuentes de financiación para la Universidad, lo que inclui-


rá, entre otras actividades, la gestión de la Imagen Complutense, la puesta en va-
lor del Patrimonio de la Universidad y la organización de las estructuras necesa-
rias para la captación de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad en colaboración con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la ela-
boración del anteproyecto de presupuesto, de acuerdo con el criterio de la Gerencia.


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
de la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La definición y ejecución de la política de acción social.
l) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
m) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Seguridad y Salud Laboral.


n) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y del
Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universidad.


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Política Económica dependerá el Servicio de Prevención de
Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo.


Artículo 7


Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua


1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la Formación
Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo la formación ex-
tracurricular.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas


3. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua desarrollará las siguientes
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al ámbito funcional descrito


en el apartado primero en el seno del Campus de Excelencia Internacional, sin per-
juicio de las competencias del Vicerrectorado de Investigación.
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d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios ofi-
ciales de posgrado.


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
posgrado.


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de posgrado de carácter in-
terfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras Universida-
des nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, con el Vicerrec-
torado de Relaciones Institucionales e Internacionales.


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto la
expedición de los mismos.


h) La planificación y dirección de la política de Formación Continua.
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponde al Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua la relación con
la Escuela de Doctorado y con las Escuelas de Especialización Profesional.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios de Grado


1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
Elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
3. El Vicerrectorado de Estudios de Grado desarrollará las siguientes actividades y


ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios ofi-


ciales de grado.
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los programas de


grado.
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de grado de carácter inter-


facultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras Universidades
nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con el Vicerrecto-
rado de Relaciones Institucionales e Internacionales.


f) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de créditos en los
planes de estudio.


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto la ex-
pedición de los mismos.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad


1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las cues-
tiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de
las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el modelo de ca-
lidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de eva-
luación de la calidad docente.


b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y
de las actividades de investigación y gestión.
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c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la
puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.


d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-
dad Docente.


e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación
y la gestión.


f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la ACAP y la ANECA.


g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la Ca-
lidad de la Universidad Complutense.


Artículo 10


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacinales


1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será responsa-
ble de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Uni-
versidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y privadas, así como del de-
sarrollo de la acción internacional de la Universidad.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios, salvo en el supuesto de que tales competencias estén atribuidas a otro Vice-
rrectorado por razón de la materia.


b) El apoyo a las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


c) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo,
así como la elaboración de propuestas de política de la Universidad en materia de
cooperación.


d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de rela-
ciones internacionales.


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en foros nacio-
nales e internacionales.


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros en coordina-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y profesores
visitantes en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y de
Estudiantes.


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 11


Vicerrectorado de Innovación


1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones relativas
a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las labores de docencia,
investigación y gestión, será responsable de la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como de las cuestiones relacionadas con la gestión y potenciación de la Biblioteca
de la Universidad Complutense.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Innovación desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual.
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las infraestructu-


ras y la eficiencia energética.
g) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-


bliotecarios de la Universidad Complutense.
h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad
Complutense.


Artículo 12


Vicerrectorado de Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria será responsable de la definición y
ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, deportivas de los dis-
tintos colectivos que integran la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la UCM.
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en particular


de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de la Universidad Complutense
y de la Orquesta Sinfónica de la UCM.


d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones públicas
y privadas.


e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.
g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con


distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Extensión Universitaria dependerá el Servicio de Publica-
ciones de la Universidad Complutense.


Artículo 13


Vicerrectorado de Organización


1. El Vicerrectorado de Organización será responsable de todas las cuestiones rela-
tivas a la organización y coordinación técnica del equipo de dirección, incluyendo el segui-
miento y el progreso de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección. Asimismo se
encargará del desarrollo de la política de comunicación y de la relativa a la seguridad.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Organización ejercerá, por delegación, las siguientes com-
petencias específicas:


a) La coordinación de las reuniones del Consejo de Dirección.
b) La coordinación con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,


los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, los partidos políticos, las organizaciones sin-
dicales y los movimientos sociales y las Embajadas. Además coordinará las visi-
tas, actos o viajes oficiales del Rector.


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de comuni-
cación a través del Gabinete de Comunicación.


d) El apoyo al Rector en todas las actividades propias de su cargo, a través de la Ofi-
cina Técnica, dirigida por el Vicerrector de Organización.


e) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e in-
formes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa.


f) La coordinación de la seguridad en los distintos campus.
g) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan


con el ámbito funcional del Vicerrectorado de Organización.
4. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán:
a) El Gabinete de Comunicación.
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-
tos privados procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o
privada o personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación espe-
cífica reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La dirección y coordinación del Archivo histórico.
d) La dirección de la política de protección de datos personales.
e) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
f) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios


de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al efecto.


g) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 15


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Tra-
bajo.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-
nistrativa.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Política Económica.


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la Universidad y la
ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación, en coordinación con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones del Rector.
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f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


g) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de Centros.


h) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siem-
pre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o en las sesio-
nes que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


— Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de Departamentos y
Centros.


— Vicerrector de Departamentos y Centros, por el Vicerrector de Innovación.
— Vicerrector de Investigación, por el Vicerrector de Política Económica.
— Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios de Grado.
— Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Extensión Universitaria.
— Vicerrector de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrector de Estudiantes.
— Vicerrector de Estudios de Grado, por el Vicerrector de Evaluación de la Calidad.
— Vicerrector de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrector de Posgrado y Forma-


ción Continua.
— Vicerrector de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales, por el Vi-


cerrector de Organización.
— Vicerrector de Innovación, por el Vicerrector de Investigación.
— Vicerrector de Extensión Universitaria, por el Vicerrector de Relaciones Institu-


cionales y Relaciones Internacionales.
— Vicerrector de Organización, por el Vicerrector de Ordenación Académica.


En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose
constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:
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a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.


Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en la presente Resolución.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el De-
creto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la Universidad
Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índo-
le organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 178 de 29 de
julio de 2011), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o
se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente
en femenino o masculino, según el sexo del titular que los desempeñe.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad univer-
sitaria.


Madrid, a 29 de julio de 2013.—El Rector, José Carrillo Menéndez.
(03/26.267/13)
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